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ASA 
RESOLUCIÓN RESPUESTA ASA-0/R No 037-2024 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA/ OFICINA DE lNFORMACIÓN Y 
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA, (ASA). San Salvador, alas 
trece horas con cuarenta y seis minutos, del día veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información ASA-O IR No 030-2024 presentada el 
día doce de marzo de dos mil veinticuatro ante la Oficina de Infonnación y Respuesta de esta 
Institución y admitida el día catorce de marzo de dos mil veinticuatro, por parte de:_ 
---------------"' quien se identificó con su respectivo Documento Único de 
Identidad personal DUI y solícita la siguiente información: 

1. "Copia simple del expediente administrativo del procedimiento sancionatorio que se sigue en contra 
de la Junta de Agua denominada Asociación de Desarrof/o Comunal Vílla Ligia, que se abrevia 
"ADESCOVIL" ubicada en la comunidad Villa Ligia y sus alrededores, en el municipio de Ahuachapán, 
por motivos de exceso de cobros ilegal al tarifarios por el consumo y uso de agua potables a los 
beneficiaros con dicho recurso. Que, de acuerdo con la información proporcionada por el equipo 
técnico de ASA, este caso ya se encuentra en investigación por la subdirección de Gestión Territorial, 
unidad competente para denunciar actos irregulares con el suministro de agua potable por las juntas 
de aguas. 

2. Copia del informe de visita realizado por el equipo técnico, auditores o personal delegados por ASA o 
la subdirección de Gestión Territorial en el mes de febrero de 2024, realizado a la Junta de Agua 
denominada Asociación de Desarrollo Comunal Villa Ligia, que se abrevia ''ADESCOVIL II ubicada en la 
comunidad Villa Ligia y sus alrededores, en el municipio de Ahuachapán, por motivos de exceso de 
cobros tarifarios en el consumo de agua a los beneficiaros con dicho recurso. 

3. Copia del registro en el cual conste el lote donado de medidores por parte de ASA a la Junta de de 
Agua denominada Asociación de Desarrollo Comunal Villa Ligia, que se abrevia "ADESCOVIL" ubicada 
en la comunidad Villa Ligia y sus alrededores, en el municipio de Ahuachapán, para medir los metros 
cúbicos de agua consumidos al mes. 11 

Con base a las atribuciones legales de la letra d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la 
Infonnación Pública, le conesponde al Oficial de Infonnación realizar los trámites necesarios para la 
localización y entrega de la info1mación solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes 
de infonnación que se someten a su conocimiento. 

Considerando que la solicitud cumplió con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la lnformación 
Pública. Por lo que esta oficina procedió a solicitar dicha información Al Tribunal Sancionador y a la 
Subdirección de Gestión Territorial de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), quienes mediante 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

Centro financiero gigante, Torre E, sobre 65 Avenido sur, pasaje uno, Salvador del Mundo, Son Salvador; teléfono, 2521-9807¡ 

correo electrónico: oir@asa.gob.sv, htttp://www.aso.gob.sv 
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memorando ASA-DGT 018-2024, de fecha catorce de marzo de dos mil veinticuatro, brindaron la 
información y ASA-TSA-09-2024 de fecha veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

Con base a las disposiciones citadas, Sobre la base de los arts. 2, 72 LAlP, 56 57, 58 de su Reglamento, 
17 y 18 del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Infonnación Pública y a los 

razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

Entréguese al señor: ., la información req uerida, 
remitida por medio de memorandos con referencia ASA-DGT 018-2024, de fecha catorce de marzo de 
dos mil veinticuatro, brindaron la infonnación y ASA-TSA-09-2024 de fecha veinte de marlo de dos 
mil veinticuatro. 

NOTIFÍQUESE. -

A~A ~ 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

GOI U RNO OE (L SAI.VAOOR 

OFICIAL DE INFORMACIÓN 

leda. C ~ dia María Medrano de Ilernández 
'Oficial de información, ASA 

'"En curnplimiento con el articulo 104 de la l ey de Procedimientos Administrativos, se hace del 
conocimiento del usucrrio q11e la presente resolución admire el recurso de Apelación. según lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley de Acceso a la Información fública. Dicho recurso podrcí 
interponerse ante el Instituto de Acceso a la información Pública (!A JP) o ante fa presente Qficiaf de 
información dentro de un p lazo no mayor de los cinco días hábiles siguienfes a la not(f,cación de la 
presente resolución. El caso se interponga ante la oficial de i11formación, se procederá a remitir el 
recurso al IAIP, quien será el encargado de resolverlo" 
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COBlERNO DE 
tLSALVADOR 

ASA 
AUTOR.I0AD SALVADORENA DEL AGUA 

MEMORÁNDUM 

Licenciada Claudia Medrano. 

ASA-DGT-018/2024. 

Jefa de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

DE: Licenciado Miguel Ángel Renderos. 
.,,,., 

Subdirector de Gestión Territorial. I 

ASA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

G0 81f.RNO OE E.l SALVADOR 

SIJB DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN Tl:RRITORIAL (OZC) 

ASUNTO: Respuesta a memorándum ASA - UAIP - 24 - 2024. 

FECHA: jueves 14 de marzo del año 2024. 

Le saludo cordialmente. 

A través de la presente le doy respuesta a los memorándums en mención y que se 
refieren a: 

ASA - UAIP - 24 - 2024. 

1. "Copia del informe de visita realizado en el mes de febrero de 2024, por el 
equipo técnico, auditores o personal delegados por la ASA o la Subdirección 
de Gestión Territorial, realizado a la Junta de Agua denominada Asociación 
de Desarrollo Comunal Villa Ligia, que se abrevia "ADESCOVIL" ubicada en 
la comunidad Vi lla Ligia y a sus alrededores, en el municipio de Ahuachapán, 
por motivos de exceso de cobros tarifarios en el consumo de agua a los 
beneficiarios con dicho recurso. 

2. Copia del registro en el cuál conste el lote donado de medidores por parte de 
ASA a la Junta de Agua denominada Asociación de Desarrollo Comunal Villa 
Ligia, que se abrevia "ADESCOVIL" ubicada en la comunidad Villa Ligia y sus 
alrededores, en el municipio de Ahuachapán, para medir los metros cúbicos 
de agua consumidos por mes." 

Respuesta: Por el momento no poseemos esa información, la obtendremos al momento del 
abordaje territorial que tendremos próximamente. 
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GOJJIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADOR.NA Del A0UA 

Y considerando el respeto a la legalidad del acceso a la información pública remito 
la respectiva respuesta a lo solicitado en los memorándums emitidos por la Unidad 
de Acceso a la Información Pública institucional. 

Atte. 

-··- .. · -~----·-·-···--



Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

ASA 
AUTORIDAD SALVADOI\E N~ DEL AGUA 

MEMORÁNDUM 

Claudia María Medrano de Hernández 
Jefe de la UAIP 

Aprobado digitalmente 
por: Erwin Roberto 
Rodríguez Herrera. 

A

A A Fecha: 20/03/2024 
~ 10:38:30 

·Erwin Roberto Rodríguez Herrera 
Presidente del Tribunal Sancionador 

ASA-TSA-09-2024 

Remitiendo Información para Portal de Transparencia 

miércoles, 20 de marzo de 2024 

Reciba un cordial saludo. Atentamente y por este medio en atención a 
memorándum ASA-UAIP-23-2024 de fecha catorce de marzo de dos mil 
veinticuatro, mediante el cual se solicita se brinde "Copia simple del expediente 
administrativo del procedimiento sancionatorio que se sigue en contra de la 
Junta de Agua denominada Asociación de Desarrollo Comunal Villa Ligia, que 
se abrevia "AOESCOVIL" ubicada en la comunidad Villa Ligia y sus 
alrededores, en el municipio de Ahuachapán. 

Tengo a bien remitir en formato digital y de forma física en versión pública 
conforme el Art. 30 LAIP, el expediente requerido, no omito manifestar que el 
procedimiento de Imposición de Medidas Preventivas marcado con la 
referencia MP 07-2024 de la Asociación de Desarrollo Comunal Vía Ligia 
(ADESCOVIL), departamento de Ahuachapán se encuentra vigente, por lo que 
se remite el expediente con todas las resoluciones emitidas hasta la fecha de la 
solicitud. es lo que remito e informo para los efectos legales pertinentes. 

Rufl s.,.¡ San .. et. HtMl!lo• 

r_, s.>c1onoc1or 
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65 Avenida Sur, Centro Financiero Gigante, Torre E, Salvador del Mundo, San Salvador. 

Teléfono: (503) 2521-9800. 
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ASA 

INFORME TÉCNICO DE INSPECCIÓN REALIZADA EN LA ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL VIA 
UGIA DEL DEPARTAMENTO DE AHUCHAPAN (ADESCOVIL), SOLICITUD DE MEDIDAS PREVENTIVAS 

FEBRERO 2024 

REFERENCIA: 12-AVL-2024. 



REFERENCIA: 12-AVL-2024. 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA, COMISARIA DEL AGUA, San 
Salvador, a las nueve horas con tres minutos del dla quince de febrero de dos 
mil veinticuatro. 

Tipo de Diligencia: Inspección por denuncia. 

Nombre e Identificación del Ente Inspeccionado: Asociación de Desarrollo Comunal 
Vía Ligia. 

Sol icitante de la Diligencia: Miembros de la Comunidad que son beneficiarios del 
proyecto de Agua administrado por ADESCOVIL. 

Ubicación del Lugar: cantón el roble, comunidad villa ligia, Departamento y 

Municipio de Ahuachapán. 

Coordenadas Geográficas: Latitud Norte 13.95801618 Latitud -89.84338649 Oeste. 

Fecha y Hora de la Diligencia: siete del mes de febrero del corriente año, a las doce 

horas con cuarenta minutos. 

Nombre del Técnico(s) responsable(s): Eduardo Antonio García y María Eva Leiva 

Cruz. 

Persona(s) que atendieron la Diligencia: No atendió nadie la visita. 

OBJETIVO DE LA DILIGENCIA: Verificar denuncia interpuesta por miembros de la 
Comunidad que son beneficiarios del proyecto de Agua Administrado por la 
Asociación de Desarrollo Comunal Via Ligia (ADESCOVIC). 
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l. FUNDAMENTOS DE HECHO. 

El dla dieciocho de enero del presente afio se hizo presente el equipo técnico de la 
Comisarf a del Agua de la Autoridad Salvadorefta del Agua (ASA) p~sentándose a 

;._ .. --··---·-··------las d_Q_~_!:'.!_hQr_fü;_9Q~ gj~z_.mJtJ_lJ_toq_?_n_eJ lugªc~r:ites reJ_aqiqn_§t~_9_.__ _ .. 
Se acreditan cómo comisaria del agua y explican que el objetivo de la visita es por 
una denuncia a los distribuidores del servicio de agua potable a la colonia Santa 
Maria, comunidad de via ligia y comunidad Robles. -Los cuales manifiei:,tan en 
a.enuncia enviada a la ASA que han tenido un incremento de cuatro dólares de los 
Eetªdos Unldos de América por los quince metros cúbicos co11sumidos·y que él 
precio fí]o era de cinco dólares de los Estados Unidos tte Amérlci;:i Yiqué según si 
pasan los quince metros cúbicos se Incrementaran a setenta y (;!neo centavos de 
Dólar de los Estados Unidos de América. 
Se hlcíeron presentes a la vivienda de uno de los beneflclarloa del proyecto agua . 
potable y al cual se le tomo una entrevista, realizan el traslado al pqza perforado en 
donde brindaron el teléfono del presidente de ADESC0VIL el cual es concepción 
Orlando BorJas teléfono de contacto es a lo que se intentó comunicar en 
varias ocasiones y no fue atendida dicha llamada, 

DERECHO AFECTADO. 

El Salvadora través da Is aprobación de la Ley General de Recursos H[dñcos que 
entró én vigor el día doce de julio del año dos mil veintidós, reconoció en su artículo 
1 inciso primero, el derecho humano al agua: ~El Salvador reconoce el derecho 
humanoatagua siendo aste el derecho de todas las personas, a disponer agua 
de calidad, suficiente, segura, accesible y asegu1ble.11• • 

Que en la visita reallzada en el Cantón el Roble comunidad vllla llglai en donde se ( 
corrobora denuncia Interpuesta ante la Autoridad Salvadorafta del Agua, en lo que 
en dicha inspección que se realizo se pudo observar que se encuentran haciendo 
un cobro no da acuerdo a los Lineamientos Generales para Traslado del Casto de 
Cancm por Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrloo por Parte de las 
Di~trl_quidoras q Suministradoras de Agua para Consumo Humano y Uso Doméstico. 
que FL1é1'0n Publlca<;tos en el Diario Oficial y por lo tanfo son·.Iey de.la Republica. 
En e:I mismo orc,len de ideas, se puede observar ciue las facturas o recibos que están 
sl~nqp emitid9s1 no se encuentra de acuerdo a los ilneamientos antes mencionados 
ya que e.l pi lego tartfario tiene cuatro bloques de cobro; que se anexaran al presente 
Informe, y el metro cubico lo están cobrando a setenta. y cinco centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América a lo que esa teniendo un cobro excesivo. 



V. MEDIOS DE PRUEBA. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA PRUEBA. 

Resulta Importante señalar que, para que la prueba pueda ser eficaz dentro de un 
proceso, ésta debe ser pertinente, útil, idónea, fehaciente, veraz: y finalista; ello con 
el propósito da desvirtuar cada una de las imputaciones hechas o atribuidas 
generándose de esta manera.una certeza jurídica, sólida y firme sobre los hechos 
invocados. Al respecto, el artículo 106 LPA, establece que:. "Los hechos relevantes 
para la decisión de un procedimiento podrán probarse por cualquier medio de 
prueba admisible en derecho y será aplicable, en lo que procediere, el Código 
Procesal Civil y Mercantil. Se practicarán en el procedimiento todas las pruebas 
pertinentes y útiles para determinar la verdad de los hechos, aunque no hayan sido 
propuestas por los interesados y aun en contra do la voluntad de éstos. Los 
documentos formalizados por los 'funcionarios a los que se reconoce la condición 
de autoridad y en los qua, observándose los requisitos l'egales correspondientes se 
recojan los hechos constatados por aquellos, haré.n prueba de és.tos, todo !o antes· 
manifestado se r:a.l~clona con el artículo 178 de la Ley General de Recursos 
Hidricos. Por todo lo antes expresado incorporo corno medio de prueba lo 
siguiente: 

PRUEBA DOCUMENTAL: 

1. De conformidad al artfculo 163 de la Ley General de Recursos Hfdricos y 
(_ articulo 8 de las Disposiciones Transitorias del Tribunal Sancionador de la 

Autoridad Salvadoreña del Agua, Incorporo como prueba el Acta de 
Inspección ocular y sus anexos, elaborada a las doce horas con cincuenta 
minutos del día siete de febrero del presente año, con la que se p.retende 
probar la posible afectación al artículo 1 de la LGRH en lo referente a 
disponer agua ~.~ calidad, suflciente. segura, acceslble y asequible. Y 
entrevista al señor Fidel Catalán García, resldenta del lugar inspeccionado. 

2, Álbum fotográfico de la inspección realizada. (anexo 1) 
3. Denuncia Interpuesta a ASA (anexo 2) , 
4. Recibos de consumo de agua potable er;foriglnal y coplas (anexo 3) 

/ 
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VI. SOLICITUD DE MEDIDAS PREVENTIVAS. 

2 



Habiéndose realizado un análisis de la información recabada, se puede determinar 
que de 

acuerdo con la problemátlca denunciada es pertinente conforme al artfculo 152 de 
__ __ __ __ _ ___________ Jª: __ lJ~J3J:! __ ~gJiºitªLlª-ª'- l\ll~d !~ -ª~--f r~ve□ti.Yª-ª LJél!:3,'---c_u_ale$ ªº-r:i i ng:Lsp~11s~t>leE> _p~u_é!__l~ _ 

protección de la salud de los habitantes y el cuido del recurso hldrico. Se ha 
determinado la presencia de los dos presupuestos necesario$ pára el 
establecimiento de medidas preventivas, que son: a) peligro de le;islón y, b) 
apari·encla de buen derecho, ya que el primero tiene como finalidad en materia 
ambientali de asegurar la protección del medio ambiente o de ()U~lqulera de sus 
elementos a futuro, a fin de que estos no repercutan en la salud humana o en la 
calidad de vida de la población, que se ha establecido, con los hallazgos 
encontrados en la inspección realizada que los hechos descritos constituyen 
posibles amenazas ai derecho humano al ag_ua, previstos en 1~, normativa antes 
expresada. por lo que se il1formará al Tribunal Sancionado par.::i que de ser 
procedente, SE DECRETEN LAS ME:DIDAS PREVENTIVAS que se sugieren de 
acuerdo a losartlculos 152 y 153 de la Ley General de Recursos Hídricos: 

1. Que la Adesoo ADESCOVIL no este cobrando en su pliego tarlfa.rio _más de lo 
plasmado en los llneamlentos Generales para Traslado del Cos,to,de Canon por 
Uso y Aprovechamiento del Recurso Hfdrlco por Parte de las Distribuidoras o 
Süministradoras de Ag1,1a para Consumo Humano y uso Doméstico. 

2, Que implemente un plan de comunicación con todos lo.s usuarios ya sea por 
medio digital para mantener informado a todos los usuarios, por si realizan algún 
trabajo da mantenimiento y que pudie~a ser afectado el recurso hídrico. 

3. Que se le den Instrucciones a la subdlrecclón de Gestión Terrltorial, para que 
socialice la ley- de Recursos Hídricos y sus diferentes Uneamientos y de esta 
manera le brinde el asesara.miento respectivo de la Adesco y establecer las 
necesidades ·que se tlen~. 

VII, ACTOS DE COMUNICACION. 

Para los efectos cort~spondientes de notificación al sefior Concepción Orlando 
Borja.s en su calidad de presidente en Cantón el roblej comunidad villa LiQia con 
eco rden adas .Latitud 1 3.96801618 º Longitud -89.84338649º W, teléfono 
Y para los efectos legales ~orrespondientes, se emite el presente INFORME. 



____, 
ÚC. MARCO ANTONIO SANABRIA DUARTE. 

COMISARÍA DEL AGUA 
Autoridad Salvadorefla del Agua. 
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ASA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

COMISARÍA DEL AGUA 

ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR 

r: el De artamcnto de de Ahut, ch~pCIJ,,i en 

bl. a las [)oCA. 1 
horas con 

mínutos del clía -->-<.:....J<.<.....;:;___ &b/',¿l'<J del año dos mll 

(/rl 'ut t, /O LA AUTORIDAD SALVAOORE~A DEL AGUA, la, cual se puede ab~·evlar AY'_, a través de la 

Comís'!_rf~ del A~m•; se cncyent~an pres~tes lo; récnfcos: fv/ Q i I <A lvu. Útu~ ér lid 
y ,E°dw1do vtfon,o Ú/"1 G"\ • quienes sobre la base del artículo 117 de la 

Constitución de la República, y los artículos 13 literales "a·. ·-r y 86 de la Ley General de Recursos I lldricos, en este 

acto HACEMOS CONSTAR lo siguiente: 

Con base en las competencias que el reíerido Marco Legal le confiere a la Autoridad Salvadorena del Agua y en su 

representación, la Comisaria del agua, procedió a realizar INSPECCIÓN, ele la Ct1ol se de),l constancia de los hal111zgos 

encontrados; 

A. IDENTIFICACIÓN DEL ENTB INSPF.CC. IONADO 

En este :icto se procede a ldcntlllcar al ente: 

1) Persona natural O Persona Juridica [EJ , 

2) Nombre de la persona naturnl o jurídica AJOlÍ~7~'1 ~ 
3) Nombre de persona que atendió la vlslt..a: ]/t¿e,!:/¿ytl,1 O 
4) c,,rso de la persona que atendió la visit.J de la hl5pc~~1ón: ______________ ____ _ 

B. NARRACIÓN PIUiC.ISA DF HHC HOS 08SllRVADOS 

Los suscritos técnicos de la Comisaria del agua constituidos en el lugar y hora antes exprc.sada dejan registro de los 
hallazgos encontrados. según detalle a continuación: 



ASA 

\ 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 
COMISARÍA DEL AGUA 
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ASA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

COMISARÍA DEL AGUA 

C. ANEXOS QUE SUSTENTAN LOS HECHOS OBSEHVADOS. 

Para constancia de lo antes manifestado, se agrega a la presente acta la documentadón siguiente: 
,, 

él 



ASA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

COMISARÍA DEL AGUA 

FN Ci\ l l l)AI) ílE ANEXOS. a tmvés de los cuales se puede observar los hechos encontradas y descritos. 

nato~ r~ra Notifirnrión tlrt Ente Inspeccionado: 

Direcd6n: _______________ _ ____ _____________ _ 

ieléfono: ------------------- - ---------------
Correo Elect r'Ónico· ______ _ 

Y no habiendo más que hacercon,;;tar,;;p da por tc>rminada el actl a las --¡je lA. horas con 7í..(/ ,'";,/4._ minutos, 

Id cu¡¡ I consta ele ~ fa ltos y a l.i pn::;enle ~<: ,tgregan los an exos q ue con~ton de ___ folios. LeídJ que fue 

íntegramente y estando conformes con el contenido de la mtsrna. íl rmarnos. 
/\ 

1u,,u lv'¿ f,v .. , é'//~ 

NOMBRE Y PIRMI\ DEL TÉCNICO NOMBRE Y FIRMA DEI. Tf.CNlf.0 

NOMUllc Y ftl{MJ\ UE PERSONA QUU ATIENDE L/\ VISITA 





~-----------------------------
Documentación adicional a la entrevista: si ___ no __ _ 

1. 
2. 
3. 
4. 

rirma dol Técnico Firma del Entrevistado 
M ic1.110 305 d~ código ~na' t i que, e-, aecU,raCIOn coniu lc:.I go .inlJ aulOlld&d cxmpclcnlo or,mwo .ma íalsodild n99nrP o CJlll., rn 
en tOtlu o c11 µ,irle lu que l!uplom acurca uu lll!; hoct,06 y c1rcunstanc1.-is ,;obn• la'\ 1 m lRs ÍUIJ •nlerroq,ltlo, será s;inctonado con prblt'Jn 
do 2 :i 5 ::11,01: 



ASA 
AUTORIDAD SALVADOREiliA DEL AGUA 

COMISARÍA DEL AGUA 
ÁLBUM FOTOGRÁFICO DE INSPECCIÓN 

OCULAR 

Anexo 1 

(J¿~: 
• 'ifli!J • 
• • • 

GOUllil\NOJ,)11 
.l!LM.1.Y/\(10.ll 

Álbum fotográfico de la visita a Cantón el roble, comunidad Villa Llgla, Municipio y 
Departamento de Ahuachapán, realizada el día 7 de febrero del 2024 a las 12:40 
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Ahuachap~n ,¡ de diciembre de Z023 

---- - --Quiero-extender un-cordial sal11do-al-personal qum labora en dicha Institución -

del estado AZA comisaria del agua potable, 

A la vez las comunidades de Vi,, Ligla colonia S,1nta Mari;¡ y comunid,1d Rt>ble 

Centro ponemos esta denuncia a la Asociación de desarrollo comunal Vía Ugla, 

AOESCOVII .. Cantón el Hc,ble por el abuso de ctibro, excesivos ,il usuario, 

anteriormente se pagaba la cantidad de $5.00 al mes, actualmenttl tuvo un 

lncr¡¡mento de $4.00 llagando a los $9.00 dólares por quince metrns cúbicc)!i y 

si se pasa de los quince metros cúbicos hay que pagar $0.75 cada metro cubico 

v los usuarios no están de acu,,rdo a pagar ese lncrernento muy ~1lto porque 

somc,s person~s de escasos recursós pero la directlv~ amenaza con cortar ese 

vital Hquldo que es el agua, si no se paga lo que ellos han Impuesto, 
\ 

El motivo es que In directiva hlso un préstamo do $2,0()0 dólares y no se sabe 

para qL1é1 y no c<msulto con lo,; usuarios, el seKor presidente del AOESCO dijo 

cierta vez que ellos fuel'on víctimas de extorclón y ahora la directiva quiere 

extorsionar al w,u,Irlu conste que esa directiva tiene doce" aflos de estar"en el 

poder y nunca han dada el reparte rJe cuanto entra cuanto sale v cuanto queda 

en c:11]!1, l.as comunidades piden qlHl se les haga una auditada a dicha directiva 

Se despide de usted l()s de las cuatro comunldacles. 
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PROYECTO CJE AGUA pPTADLE ADESCOVIL 
RECIBO DE CONSUMO DE AGUA POTABLE 
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·, :· NOMBRE' __ • 
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t> t\) ~ (!:.o hro rt / ,,~, z ~. . 
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... ·., .......... . 
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PROVF1'70 Dl!'AGUA Pf)TAIJLE AO.ESCOVHL 
RECIBO DE CONSI/JMQ IJI' AGUA POTASL.E 
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PIKJYEC1'0 lJIE At:NUA 11_01"AB!cf€ ADESCOVIL, 
RECABO DE c:arus~JMO Df AGUA Pt11~fJJLE 
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PROYECTO DE AGUA P.O'rABLE ADESCOVll 
RECIBO DE CONSUMO DE AGUA POTABLE 
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PROYECTO OEAGUA POTABLE ADESCOVIL 
RECIBO OE CONSUMO DE A-GUA POTABLE 
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~-"'°'~!ll~llV'"lllllj lUll'WC,Jt-l'lf"'A',Ml>t11_....._,--+,.,_ .... "ffi~,-~i ''."'.~ll·IM'lllll•-~1=w,,',YMW,,,'fflf+H""""9"•1. 
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PROYECTO DE AGUA ·POTABLE ADESCOVIL 

RECIBO DE CONSUMO DE AGUA POTABLE 
...,--•--••Utl~•...,__..,....._,,.♦-l~""'--••~•-•~M---,.~ ... 1o.. , ... ,u...,i,.,%1 _,i.,.._.4 ; , ~-....... 

NOMSRE')r·-~~~------• ... , 4 ., w ... _,,..,.,. ►l••-«n 111 P ,, ,. IIQ...,.,,-.. • """'" ,,.,.,_ .. _:_ 

CODIGO N~~f..¿, FECHA DE EMIQON/JJ/ JJ..J J:i./ 
LECTURA AN'CJ.J..;{/;j:!.1. LECTUAA ACT...1!2; .. 1'11.~.,--\ ,. 
ME'S FACTUR~<tDC~M3 COSUMIDOS..:_li1J3.2_, _~ 

DESCRIPC:ION DE BLOCK OE CONSUMO DE AG!JA POTABLE 
...,.,"W'IW,wui.i-~,.,...~..,...,,..............,_ - --.rTTt,r• ... , - ~!,#.,,,. ••• "' ' ... -

l:ll,OO<f\rJ. 'f< ,r2 BLO,"KN"S BLOl.'«N~4 DEUDA ,,on 
!. DEDA 15 

Bf..OG 
DE16 
.MJ 

At20 DE 21.AL 2,'i DE26EN COMPRA 
M3 
1'ARIFA 
-~9~00 • • 

5 $().6 
·CADA M3 

,. 
' 

. , . 

__ .. ._,,.. .............................. ' ........ ,""•--~,-

e; 
11 i ; $ 111 .. 1. 

~ 
..,....,.___,.,,-or----••"'••o-•-~- ,-.--· ...,.._.., ___ ,._ ~----

'• 

' Ji'" 
:l¡ 

j, 

~ . 
~~-

TAL SUB TOTAL SUB ro 

·_5 

MS 
$0.10 
CADAM3 

_ _..,__~...,._..»f' 

M3-5,_ 

$..;LfaiJ 
. 

~ rl ~~~. 

1111~~,,~ 

~ . -
$USTOTAI. 

: 

$.3.~:~ 
..... _ .. _ _..,....,.. • .,(O -. ... ~ 

ADELANTE ~ 'r ve: =a.c.¡,¡..,.::a,p.:.1,~ 

$0.15 DEUDA POR 
CAOA CONSUMO 1 

M3 ,._...,~,.....,.._....._ 
$. 1 -~ 
ABONOPOR 

MBJ.2,) COMPRA 

' $.+.!L 
$ -····- ·- ""~ 1 

-~----, 
J 

ABONO POR 
CONSUMO 
$,._....,..,...,.••n-~ 1 

APORTE 
TOTAL 
$ .............. , .. ,_/\_ .. , 

, ... W4. ~ - ..... '-

SUITOTA& TOTAL 

$.!J_ $.J.~ 



PROYECTC> Dll AGIJA POTABLE ADESCO.Vll~ 
RECIBO DE CONSIJMO DE AGlJA POTABl~E 

,,, 

· --- --~~ ~~=i~~ --Fe-.cíJ-,¡. DEEiiiiiifil]!llif)J¡j,}¡ •- -- ---
: i.SC)'A{,IRA AJ~1~.,~~-~ .. , LE.Cl"URA ACTLt:J..nJ~-.-

. 
1

1 

Ms FAcr11RAD~¡J/JZt1~Tu~~M3 cos.u11,11Dos3~1r..1Ja.;;Z_ 
, ar1tsc1n1,c10N DE atot:i<~ DE c·o~1sunl1tJ 01: ACiUA ,,orA&LE 

¡., 

• 
' l 
' 

1 
i-.--~~._._,...,..,. w,ic...._i'o'fllll'I • • .,,., 

SLó.CN rl~,1 Bl,Ot::K N1
~ 

DEOA :l5 DE:J.6AL20 
Mi • NIS 
TARIFA l~ 0.65 • 
$!:l,00 CADA MJ 

.. 

-"""''~lei~~lf~~~!lilll',! i-.,"9d.~p;i .. WI".... . YQll~¡;~ .. ,11..S..,..,,.,~,llt'II~ 

stc:11Jc1r Arfa nLot:«tt11
~ 

OH fl Al 25 IJIJ 26 EN 
IV,.B .ADEtANYl 
$ o.,,o $ tJ.j$ 

• ~CAD:A M3 ICAOA 

DI.UlJA POR 
CDNIPRA 
L".,11•,r:¡¡-...,,; 

DEUl.JA POii 
CO,NS1CJl\tfO. 

JU10Nt)POR 
C:ONSUNK) 

1 --- • ..,..~ .. ----~....___,......__,.._, _ _,_..~"!t•·-~........,......,.-.-,i/Ji,,_ ......... ---+---..---· 1r .. ,.1111• 

• -SUB )ffl'4.t $tJ9 fl11Al. SUB ·wnrAJ. • SUB T01~ ro·, AL 
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:l!ROVECTO DE AG 11CtrABl~E~ ADESC(JVIL 
RECIBO fJlf C~ONS.UMO DE AGUA P01;AB'l.E 

BLOC« JV'~ J. 
DE OA l5 
/llll 
TARIFA 
$9,(JI) 

IJL.OCK N'):l. ilLOCK Nºti 
DE 16 AL 20 01: 1.1 At.1.!i 
M~i MS 
$' 0~65 $ 0.10 

CAD.A M.1 CADA M3 

l\if!t;~

$..J~.10 

Bll)CK N°4 
Dlf 26 fj\f 
ADELANJ"E 
$0.15 
CADA 

IJEUlJA ,,on 
C'OMPRA 

OEI.JDAPOR 
CONSUM() 

AIJON()POR 
COMPRA 

.,.,-...-,.._...,..,,._.,_, __ 0..-l'P _.....,__,,..,,..,..,.~--•:..---io ---~•..,,_,,,,,.._,mfl_,.,...,--:11~ 11u,,,,,,,,,■--~--•,.••--- _ 1.,........,..11-----........~,,,.....,,,""'--•"""'''''-

I, AB(JI\IO POR 
C04ij$1JN/(J 

"" .~~íl.M\t,l■1:r.cM\~'8.i,liJJititll'Jl1111n,iM'1t1Utf 
l~ll~ .. __,¡_,~.a,1»111~1111 __ ...,Jl,,,..:..i,all!ll_,.t,,;1,#lll~l~Ofl--:-•IIUll·•~INl/tlllllt,M.-,n1,---~ .. l~1 -~-""-•u~-••-•tr.- ,:--..-....-•llll~j~nl-lV""Nllt-1 
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PROY.EC:110' DE AGtlA P()JjqBLAr ADErSCOIIIL 
RECIBO DE CONSUMO. fJE AGUJA POTABLE 

. ,,.....>,....._, .... ,"'"'"'"•1, J~·~.,...,~.~~,:;,-. ~""""""~ ...... ~ ... ~~ "'"~~~ .... ..¡,,.,.._~~""'"'"-"'-"Ni~...,,.""'"'"•'•"~ 

,,.oc«•NUJ. ~JL()Cí.( N"l liUOC.I( Nt;!J Bli<JCK Nº4 ,:>El.IDA POR 
( "'. 

• 1 
DE O A 11 DE 16 AL 10 DF! 21 Al .. 15 • .f11'! ~ EfíJ COMPlfA 

1v,,, IWI MJ ADEIAJ\IT.l $~!\IV--•"'"'"'""P" 
TJHllPA $ O. 6! _$ 0.10 $ (115 DtUOA POR 
$9,00 CA01~ NJ.9 t.~DA MI CAPA CON:S,IJMO 

' . • W/3 $ 
~ .... ..,~, ... --.. • . --'----4 .. -..-...,,._. __ . ----..... ~-..-- ....... -?"""·.~~ .. ~·~~~~I 

ABDNt.JPOR 
•. M.t.L~.~-· 1W3,., ... ~- M,J.:...,.~- '~'•'--.. -·..... COMl~NA 

.,._._.,,, ---- 1t•l~ll.-'W•liltlll llW'f~.......,~ llil+~~~~~l-'-til'4/,A;........~1;t•~~l'~Mnl'..,_" 

ABfJN;O POR 
CONSUMO 
f~· 

l' ( ' !.J¡ • , 'lli - ·'~···-·u-··r,orJ;'~", .. · •- ~--- • .... Ai,oiñii"""·---: 
,,,: I rorA.lo 
t ~ 

, 'i' •~.wc. e 1íJI ~ 1 Ni 
~~IWt/11 ..... J"_""'_......,.....,..._1'._.,_...:J,,,¡....-.. ... _ _...llt .. -.-C -..,•111--..a.•--•---11 ............ ,i---,---,,__¡ 

.,.... 
SUB 'TOl:4t SUB f01~L •• !US TO'rAL SUB TV1AL TOTAL 
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PROYlfC'f'O DE ACiUA POTABLll AD (:OVllu 
RECIBO 01:· CONSUMO OE ,~GI.IJ¡ P01~BLJ: 

• .......-... ,_ ,_., ... ,,,111 ...... ,1 .... tll• l--••,(/io,.........__IIIIO-•->'•-••••--•••••--••• .. ,,,rft-••,.-.•-""-''-•'-llllll!--•-.._,_ .. -.,_,__,.._ __ ,,,r::\.,~ 

..... ..,_, ____ ........ - ..... ,_ ... ""lfr\011- ·-·•A9,, .. _""-""'_,.~, .... ........ _........ - -•lft"'f>"'"'--J--
~- -···• ... ·"-~--

Bl.OCJ< Nfj:J. IJI.OCI< 1\1°2 f.U.CJICK 1\1°!1 IL.OCIC 1\1,,.4 itEUfJIA POR 
DECJ/.1 .25 DE .26AL20 Df! 2.1. AL 25 t)li'26 EN C()MPRA 
Mi~ M:.1 lt/13 AIJELANTE 

'"°"'~~11t11tP1111\ft1u nmtm11_,,,,,. 

1'.:ltRIJfA $ 0.6~'í $0,10 $. 0~7!1 fJfllDA POR 
.-.:' (J()t) 't1., ' CAD.A iW!i C'.AD;:'\ 1"93 CADA COA,SUfilitl 

, ' 
"'""'"'"~""""""RIKW\ll>l•l'-,111111,m1111t,u ,...,,,...,.,,_,111:r __ •--•-••-• _,,.., ........ - ... ---.. M~-------··-.. ~J)~'3':~-.,. 

.ABONOPOR 
IW3_____ COMt>RA 

~ 
~IMIUl-,"<Nl( llt.UHllllllil 

, .. , ___ ,.,,.,_,_ .. _, ............... --- A),. _______ .... ., ____ ... _ .. ___ ,.n1,1NN-••··-·· ... ········~ _ .. _,.,._,,.__, ____ ..,,,..__...,,,,,,,,,,,.:iMn,m ...... -"-'''' 

,. AttOIVlf.l P(:'JR 
G'ONSUMO ,, ~, ____ , ......... 

••~"~""~ ••---•-•••~- - •--••"•:-••- ~~-"••-,_,.,,...,......, _,..,4111w:fr,~v,,u11,,,_ • 

Al'tJR'TE 
TOTA! 
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REC1fj0 DE CONSUMO OEAGUA POTABl..if 1 

'· 
1 

j 1>111•1ti,w11!"''."'""f~~••i:1wi,11,u~11111111111111mifl.l'll61111111,ll• .... •111.1..i'9111V<t1,,....,. ,,.,........,,."",...,.,_ .. , -·, ...,_.,,_ w.--•~• ~,,....1,¡,~-t1-•- •~1111_..,___,t,1~....,,\f,Nfp,.~,,,,_ ,n,i1in ,, 

... 1 ' ... _ .. .¡¡:: ....... , .. ,11., ....... .. _.,.,u " ,;j<,1, .. ,, .. 1.1 .. •·••'1:i'" .......... <\:.~ ... ~~ ..... ~~~:._. .. ,w,1,i,~ ·-,.~,.....·~•-•tll!\lhllllt!O ....... , ... n""'""ll"IIJlll~H•t1"""'-~11•A11_, 

QLPCl<Nri.t • EJLOCK.N,i2 Btt,(1( IVºS. BlOCN N~4 DEUl.:>A POll 
DIO.A.is • DE:l.6AL20 DE'llAL-t5 IJE26EN C.OMPM 
MJ . MJJ /VIJ ÁllEtAI\J1"E $,..wm;~IX•lffl•mi,._,.._,.._ 

• TARlltA • $ 0.6,S ., t1~10 $ Cl .. 15 • DtUDA PÓR 
$9.lJIJ CADA MI CADA MJ'J . G4()A CONSUMO 

.:· <l'!'~•-8~ 16--. =· W,UWIVll.llfl!IIII Wllllll1C1W•R.........., .. llllllU~:llle~u+----..... -.."""'"'"'° .. ~.,,,, ...... 

'· 

' 
1 
*l•~,..~~ , .... •,:q,1,•~~,,,~~;i;;.·,;.J_ ••• , ... 1 11 . 

JUfONt)PO,r 
M-St ..... _" COMPRA 

·----~ .. ---·--· .. -· .... _ .. ABOÑa;,;oR. · 

CONSUMO 

APORTf 
1-01.AL 

:·. ·,,u.a ·ram, SUB TQTAI. sus fU'fA't su, 1~0TAI. ro·rAt, 
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PROYEC1"() DE AGUJi P()TA/81,,E ADESCOVIL 
RECIBO ttir COIVSUMO .DE' AGUA POTABl,_E 

.,.,.,.,,.. ,,,""""11,,1,1,,..,,,.,,..'°",........,_..,,11,~,.~ .. -~.,-....ww,,,_'ll"l'-~,...,.........--,.-.,.....,,...,.,,,_,_.,-,.._..,,._,111111111w,_,..,. ____ __, _ _.........,1'11........,W1""'"'-'''"'.,..,.,_,..... • ........,..__,,,, 

,~~,.,~ --~11••11•H1~, 1Y•-Hlr.ll""M~~~..,..:Mll~w., ,,,., _ _,_..........,..,.,:, .. w11•~--- ... __ .... _,,, .. --.-- .. ·-- -...-.. tt~lllt~•·----

IJI..OCIC Nº:l 
DE O A :J.S 
MI 
'f IU'flf.~A 
,~!I.Ci(J 

.. _.,.._,,_ ........... ,,.._ 

M.t_t ........ 

(i t .... ,_ .. 

SLOCKN"'l BLOCKl\1°3 8l.0Cl(Nº4 Df UDAPOR 
DE :UJ A.L 20 tJE 2:1. AL :>.S DE'26EN CtJMPRA 
AVl!J MJ ADEIANrE 

$yr,,!JO __ l11Uf'1vi1u1Mn111M1flnll"WI' 

$ 0..l>S $l)."/O $ 0.15 DEUDA POR 
CJ.lDA NIS CADA M.fl CADA co,VSUJfll(j 

M3 
.-&.~~1111.,_ -~·-""" ....................... _,. ___ ·-- .. ,_ .. .,, ....... 

ASONOPCJR 
Nl,t ....... ~-.. IVl:1 

11111"'""'""'""""""" 
M3 

••"'•-:IWIWlllt• 
c·otVJPM 

$a,J~'<t'fll••~U111ii~ 
s 'f ti•WM•r.-.... $~'flllr,illllftlt $fl\'cmj'J,~~'1'!'Ji,WWllld'UWllll'IIIWWtllUIJll)I' 

- - -.. ···-·-··••··--· _ ___ .. ____ ,..,,_,,..,._, .... ,,.,,,, ...... - ......... ,~--""~ .. -..,.,, .... ..-. .. .. ,,, _____ _ __ .,,,,,, 

. 

l.aBONOP.OR 
CON:i«Jii1r1t1 
'·•"'4'111:ttl~~~~ 
..UU11v--1111---•-

APt.lRff 
ro11u. . 

__ N1,_,...__... ... , ..... 1t_ ,,,.,_,_ __ ,_._,,;,.,.r.__.....J..u ••••-•a1•"'---••••ll••u .. - ....,.~ .. ~•- - •••-••"""'·- ,,, __ .,.1-0....,__...,_,_.,, • .,..,_,_ 

.... 

StJI TOTAL SUB fOJjlll. SUB 1011-IL ~VIJ T01~L TOTAi . 

•• 
~-mr,.11111•~-.i,....,. 



PROYECTO. DE AGUJI P,CJ.1~BLlil ADE'SCOVIL - . • . . . . 

RE.CIB(1 Oíl CONSUMO DE AGUA POT'A.BLIE 

ll~IJi:olllulllll>Jllllll/llo•l\l>'-111111111-"'-"''"M IIUMll•°"'ltfl'll•IMKltil~WIWN\lllfllfo .... 1111, llll llllfllllll l,IW: " , ... , '.... ffl"I"""""'~•-· ,........""''IIIIIJillC\IIW-~\fl(fMflllll~l...._;.,,...q• • • •.~l':il:~.,...:..r,, ......... ,IJll\'fVI 

S.LQ(I( I\IIJJ • . strJCI< rl"Z IUOCl(J1r1 et,(1C:I( l\r4 Dlt.JQA 1-•011 
DE C> A 1.S DE :1.6 AL 20 DE 2j AJ.15 ,DE 26 !'IV tONJPRA 
Pl/S MS. MI ADf.'IAN1"E $. .. ,...,~--··-· 
1APIIFA $ Oi6S $ 0,10 $ OJ~ D,61,JDA POR 

: $'f.ó0 CAIJA M.t , CADA IV/3 C4DA CCJl.~SUMO 

~•-"'-~~~-....;..,,,.__ ~,..._., ......... ,,u,._,.,_,,___..,, __ ,~VN.W,W411~'/.'~\I<~,,--
~-~·~ ~. ABONO POR 
CONSUMO 

·-sus TI!).TAL, . SUB 101'.AL SUB rDTAA. • SUB 101jq¡L ro1~u. • .. 
$t111tt,111111111, 111:i\111111:&.~-
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PR()YE~crc1 !)E i.\G'UA P01~BtE ADI;"SCC)Vll~ 
Rl!t:180 01:.· CCJMSUMO DE" AGUA POTABLE 

•• ~ ..... , .• ,, ... "' ''•~ 1 a... ...... ..,.,_,f\""lll~-....-.-.vr-""1-•-•u•v111■•• ·--·"---............-·• ....... ,,.,..,'"'"''''"" __ ,__,.,..-,,-.,,,,,,,,.-....... ,,_.., ... _,,,tt(U_,..,_,,.,,,,. __ .. ,,,,, ... , 

J 

.... IIUll. "l!Uj\l'~!lll,oo,lil llllll"'"' "'---•Jl"Ml--1111111~--· ... , 111111tlll•~ ....... ~U1-1111m.1 - .... , " .. - ... , • ..._ .... ...-.:.~ .......... :-...w ... 11m..;~ ......... ,_, 

B'I..Ol'l(Nº:I. J,11..QCI( NºJ.' BLOCK nr.i BLOC,K Nª4 l.'JIEUDA ll'OR 
DEOA ,!S Oll :tGAI. 20 DE' 2.:1. A( 2.5' DI.~ 26 E'N COMPRA 
JVl3 M3 .i\lf3 A!Jt"tAIVl'E $_b._1$1~U411111l'MI,..... 

TARtlFJ!l .(.! o fil: \¡>;~ • ,.> ~~ 0.,11] $ O.'J.5 f.>EUOI~ POR 
$.9.00 CAOAM.~ CADAM.t (.AO,,t'.l CONSUMO 

ASONOl~ll 
IVl!A C'fJ6v1PRA, ,-:, 

...... 
~ll'J'lfl1n11,rdw~1111tlU~MYl\'\WJI.WXl'IIII 

11,,.,.,.,, _ _...,....___¡to,1,, .. ,1,111•- ,,...,,_•-vlll,,_.._,,,1,,..,1,1111_,.. -~<'t«dl••-•W••NIIM IIVlllllll l'MAf...,._ _.. ...... .....,....,_111'"'1\1 --•lt••-···-············,._..,..-
, . 
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~tfJONOPOR 
f;ONSUMO 
$.....,.. .. ,-,, ___ "' ~-

-···•-ffll--- ' _,.,....,.._, .. ~---.. , ... ,,_,,,,11,111 .. -•----·~"'~-····· ·- -·-·· -·-· .............. -~- ...... .. 

J: ' 

-· 

J.IPOl"ITE 
TO'tAt 
$~.slPJIIWW:.111~1Allfrit11NM 

SUlJ 'l"O'fAL SUB 1'0TAl. ,-SUB 1D.TAL SIJB 1'01At ',01AL 
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PROYECTO DE AGUA POTABLE ADESCOVIL 
RECIBO DE CONSUM0

1 

DE AGUA. POTABLE. 

'lii~oc,,1v;¡-- BtÓCK Ñ•a" f8ioc«N~, 13Lói.itit1°r iii®APoñ'-
DE O A 25 OEJ.6AL20 DE21.AL25 DE26EN t:OMPRA 
MJ MJI M!J ADELANTE $_,._.. __ 
tAIUFA $ 0.6S $ 0.10 $ Oi15 DIIJDA POR 
$9-0lJ CADA MS CAD.A M3 CADA . CONSUMO 

MS $. 
111~--~•~...........,..~·<i'tr~_,....._. -+-.....,__...,~....,.,,._:!-.._....., ..... ""1t\ • ...,,J11t, • 1~ . . 

MB:LH . . 
·~~ 

A.BONOPOR , 
M3_.,_ COMPRA 

AIJ.ONO/'OR 
CONSUMO , 

APORTS 
TOTAL 

SUB TOTAL TOTAL 

1 

1 

l 
l 
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PROYECTO DE AGUA POTABLE ADESCOVIL 
. . ' 

•. REC,:ISO. DE CONSUMO DE AGUA PO-TABLE 

_,,,,,,...,._ __ 
13LOCKN9l BLCJCKNº2 
DEOA:l.5. Dt 16AL20 
M!J M3 
'TARIFA. $ 0.65 
$9.00 CADAM,, 

t,,• ~ 

M31L M3 ___ 

$~'L.@ -~--
-... _.,....._. .......... ........ 

~I 

--- -•-'lf~y'h• •fl, 

-

,~--~~ 

BLCJCICNºS . 
DE2JAl25 
M3 
,$. 0.10 

. 
cADAM3 

MH._~-

s_ 
·- •·~--

----1.J. .. - ••• J..-•• ~. 

--
SLOCl(,V•4 
DE26iN 
ADELANTE 
$ o~:Js 
CAPA 
NIS -
·M3 --

· -

-

DEUDAPOR 
COMPRA 
$. ,_'" ,,. ... ..... ...._ 
DEUDAPOR 
CONSUMO 
$. 
ABONOPOR 
COMPRA 

ABO.NOPO!f 
CONSUMO 

sus TOTAL SUB '(OTAL SUB 70TAL 'SUB TOTAL rorAt 

$w•. • • 
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PROYEC7V1 DE AGªUA P01t1BLE' ADESCOVII. 
Rf.'CIBCJ DE CONSUMCJ DE' AG,UA P01~/FJLE1 

. . . 

. s1ifik~Ñ0"i:~. s,.i.ii·~,-;, .. iró,1,··Jv·~í¼•• ··,iti:üiw p¡o,r ~oiuaA,an 
DE O A l!I DE ,f6AL ,?O Of.' J..! AL 15 DE. ,1.6 EN cti,MPRA 

1 NJll nll!I JW,t ADl!L.AIV'rtl 
•• , TAfilFA . $ 0,65 . ·$ ó,10 .; 0.15 

.~J)il.10 CADA M::1 • t:JtDA MtJ CADA 
• • Mti· 

.tJfl.Ul>A 1'011 
CONSUMO 
~· . . . 

• ~ei~llmnth)ll'.!!'!'I..,., 

-ABONt)POR 

1-~•~l>J'Jfl'I --.&.idlwWMo\111;,~,_..,._.,.,_WIII 

• A8t.JNO POii 
CONSUMO 

~flllll!IIWMi\llllHflllNIIIIIIMIIIIIIIII• 



ASA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

COMISARÍA DEL AGUA 
RECIBOS DE CONSUMO DE AGUA ORIGINAL Y 

COPIAS. 

Anexo 3 

t~\ . ,;¡p . 
• • ••• 

( :OUIEl\l\'O DI! 
l!LSALl'AfX.lR 



PROVECTO DE AGUA POTABLE AOESCOVIL 

~ ... _____ _______ .. ·---·-·--·-·-·-·- .... .. . _____ __ .. _J_E_<;Jf/.~_DE EML<;t.PN/_'o/.__/)/__/:¿3f_ M~~lgOr.tNº _,:2.1 (Li .'$l_JvY, . . 
.. .. ~•. 

Rl:CIBO DE CONSUMO n,: At::UA POTABLE 
1 • 

NOMBRE.....: 

DESCR(PCION DE BlOCKfS DE CONSUMO· 
-·--BLOCK Nº1 8LOCK~"2 

.. 
BlOCKNº3 . BLOCKN•4 oeuoA 

. OEOA12 OE13AL20 DI: 21 AL 25 DE 26AL30 ACUMU.l.ADA 
Ml M3 M3 M3 

("'r 
TARIFA $ 0,65 $ 0,70 CADA $0.7S $ 
$9,00 CA0AM3 M3 CADA 

'M3 

~ 
- .. 
M3 M3 M3 A.BONO 

' $ 

"34-. \441 s q .. G;;, _$J..f>º $ .5 .. PENDIENTE 
$ 

_:....:.:....-, -~--- _ ___.. 

PENDIENTE CANCELADO CANCl:LAOO CANCELADO 

1 

l 
~ 
! : 
' 

.. 
PENDlENTE PENDIENTE PENDIENTE 

. 
-

l 
1 

--SUBlOTAl. SU8TOTAL SUB TOTAL· SUB TOTAL SUBTOTAL 
1 

$ a u $ lf SJ; $ 
~1º 

$ .3 
' $. 

TOTAL$ le¡, t $ ,. 

F~CHA DE VENSll\JUENTO / / / / 
1 



. r· ..... 

. ~l;Q:I.A pe EMICIOI\I / '( / / r 12 JI MEDIDOR Nº ~21..t¿J_.1; 

. RECIBO DE CONSUMO DE AGUA POTABLE • 

DESCRIPCION DE BLOCKES DE CONSUMO 

810CKNº1 BLOCKNº2 BLOCK Nºg , BLOCKN°4 DEUDA 
DE OA.12. . DI:: 13 AL20 DE21AL25 DE 2riAL30 ACUMULADA 
M3 M3 M3 M3 
fARIJ#.A $ 0,65 $ 0.70 CADA $0.75 $ 
$9.00 CADAM3 M3 CADA 

M3 

~ 1\113 
-~ ·- -M3 M3 ABONO 

ClfJ h.,$'() jv\ (j $ 

~
·?,, $ 4,5 ~ s 2fSO $ 3 PENDIENTE "be:¡. • $ 

--· -- -
PENDIENTE CANCelADO CANCEl.!\0O CANCELADO 1 

--- PENDIENTE PENOIENTE 
'" 

PENDIENTE 

' -
SUB TOTAL. SUB TOTAL SUBTO1AL SUB TOTAL SUB ro·rAL . 
$ e¡ $ ·"' .s $ 

$ "2.. c¡o $ 3 $ . 
-

_, ...... 

TOTAL$ Jq,. 3~ 

FECHA DE VENSIMIENTO / / / / 

• .1 



l 
í : 

•: 

PQOVECTO DE AGUA POTABLE ADESCOVll 

FE.CHA OE EMIClON /t/ / // / ~J / Mf!DIOOR "1 .. -!l. /O [i ~ 

REC.1130 DE CONSUMO OE AGUA POTABLE 

l'\PMDRE,l,. __ _ 
,, .. • . . .. , ' . '.,, .. 

-BLOCKN413 , BLOCKN .. 1 BLOCI( N"2 . BLOCl(Nº4 DEUDA 
DEOA12 l>E13AL:l0 DE21AL2S. DE 26AL80 ACUMULADA 
M3 M.3 M:I M3 
TAAI.FA $ 0.65 $ Q.70 <;ADA.· $0.75 '$ 
$9,00 CADÁM3 M3 CADA 

,. M3 
(tj(N~,;~·. ~: M3 M3 M3 ABOM'O 
<( ~f SQ/ e ti 

:>, 1l> 
$ 

.l9~·m1, $ ' ·$ " $ Pf:NDlfll\JTE, 
$ 

O.\ _, ___ 

l>l!~DH?NTE CANCELADO CANCELA.00 CANCELADO 
. 

PENDIENff: PENDrENTE PENDIENTI:.: 

' ; 

SUBTOTAl SUB TOTAL SUBTOTAl 
....... ______ 
SUS TOTAL SUB TOTAL 

$ $ '311C(O 
~· $ ~ -1 

q . 
..,;,_ 

l. 
! 

- .1 

1 
; 

:¡ FECHA DE VENSIMIE~Tó / / / / 

., 

' . l 
• t 

f 

......... '. '' ··~- ... 
··, ......... . ' 

\ 



ll / 

:~ ... .- ... , . .. ..~ 

:~ 

' ,, 

:, 

, , ., 
'. 

¡ 

!:. 
'..i 

., ... . , 
~ 

PROYECTO DE AG(JA POTABLE ADESCOVU. 
l?l:CIIJ.ó ·tJl!'CONSlJi\11'0 DE AGUA .POTA'l3f..E .. 

NOMBRE. __ ---r........,..--~~-----------
CODIG0 IV~. J./f.~:L__.FECHA /Jf:.' CMICION/Z,.6:¡j .LUtSJ 
LECTURAANT 32Zm3 LECTURAACTOOQ ocr_ 
MES f:ACTURADO.&!aJ/t.4,L?2hrc.M3 cosUMIDOS 721 M3 

OESCRIPCION DE Bt.OCI< DE CONSUMO DF. AGUA POTA-BLE 

8LDCKN"1. 
DE OA 15 
M3 
TARIFA 

$9.00 

-

8LOCKIVº2 

DE l6AL20 
.M3 
$0.65 
C::J\DAM3 

BLOCJ<Nº3 
DE21AL25 
M3 
$0.70 
CADAMS 

M3_;¿_ M3_f_ 

,~ ~ • '25 $Q!:/O 

8LOCKNº4 

DE26EN 
ADE:'LANTf 
$ IJ.75 
CADA 
M3 

• $ __ 

DEUDA POR 
COMPRA 

S..:-----
DEUDA.PDR 

· CONSUMO 

$,, ·== 
ABONO POR 
COMPRA 

AEJONOPOR. 
CONSUMO 
.$. 
APORTE 

TOTAL 
$: __ _ 

SUB TOTAi. SUB TOTAL $U8 TOTAL SUIJ TOTAi. TOTAL . 

GRO I..CiiJ 12.2.l;J2í Citzr!)b~t l~f2-I 
(:::, • ~ . 

~~ 

~'t.41~.t,J 

., 



.¡ 

' r- r 
' \ 

'·· 
;.t 

1 

i, 

PROYECTO DE AGUA POTABLE ADESCOVIL 

FECHA DE l:MICION / t/ / l / / 1.J,/ MEDIOOR N" "2,} O ó f 2 t $ 

-------- - -- ----. --- - ---- -- -- --- - RECIBo-oE-cONSU Mo--oe· AGUA"POTABte·--- ------- ... . 

NOMBRE~--..-:: - .• , -. 

OESCRIPCION DE BLOCKES DE CONSUMO 

' BLOCK Nº1 BLOCKNª2 BLOCK N113 , BLOCKNª4 DEUDA 
DEOA12 OE13 AL 20 DE 21 Al25 01:26 AL30 ACUMULADA 
M3 M3 M3 M3 
TARIFA $ 0.65 $0,70CAOA $ 0.75 $ 
$9.00 CADAM3 M3 CADA 

M3 . 
~ M3 M3 M3 ABONO 
te> h.s: v 1M1) $ 
!"i• y,11 ~? . $ 3. q o $ $ PENDIENTE 

$ 
----- ----~ 

PENDIENTE CANCELADO CANCELADO CANCELADO 

-- -PEI\ID/ENTE PENDIENTE PENOi ENTE 

' . -- ·--
SUBiOiAL SUB TOTAL sua TOTAL SUBTOTAL SUBTOTAl 
$ 

q 
$1_ 't "' V 

$ '$ $ 

---·-

TOTAL$ l~-,:5'¿_0_, _ 

FECHA DE VENSIMIENTO / / / / 

.,_ 
; 

' 

1 

I 



,1 

' 
' i 
' 

PROYECTO DE AGUA POTABLE Ao,sCOVJL 
RECIBO DE CONSUMO DIE A.GUA POTABLE 

-~, --
' ' ' '• NOMBRE • · ,, 

,oo,eo Ñ-> __ .!5, (.f¡~c_ ... Fl3'CHA oE EMICION/"i!lí JL1.i:fi • 
LECTURA ANT ;3 ~~ 1l LECTURA ACT 12121? 5 7~ _ 
NIIJS FACTURADO. ~>Jéi~ ht~.M3 <:OSUMIOOS,Jt' ,M5 • .,, ,. 
DESCRIPCION DE BLOCJ< DE CONSUMO DE AGUA POTABLE 

i..,. 

BtOCKN':J. lJJ;OC« NªZ tlLOCKN•s BtOCKNP4 DEUDA POR 
DEOA15 0El6AL.20 ·DE 23.AL25 DE26lN COMPRA 
M3· M3 M3 ADl':'LANTE $_ 

' •1 1• 

TARIFA $0.65 $0.70 $0,'15 Ol!UDAl'OR 
$9.·00 CADAMS CADAMS CADA CONSUMO 

M3 $. -· AtJONOPOft 
Msl'fi_ M3·3 M3_ M3.;.,,__ COMPRA - .. 

$~O $181i $..._ $_ $~......._,~,..,,,,.._...,..-

ABONO POR. 
CONSUMO 
$ .. . . - ,. 
APOtrrI: 
TOTAL 
$ 

, 1 T 1~ ' ~ 
., ,, ... .. ,. ....,. ... ~, ...... ' 11·• ~ 

SIJ8 TOTAL ~- SfJSTóTAL susroTAL $UfJ TOTAL TOTAL.· 

$~ tlJ~- $ __ $_. $./Q:1.5 
~-, 

,. 

1 ' 

¡ 
! 

•· 



! ,.' .:,, 
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;· 
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. ', .... • .... ,, ,.... ':. . ... . ... .. . ·• . ~ 

.¡ 

·1 . • PROYECTO DE AGUA POTABLE ADESCOVIL 
RECIBO DE CONSUMO DE~GUA POT).\BLE· 

[· . - ·•- - ·---·-··--··"-·· -- ·~ .. -· _) ___ ···-· .. -·-----··--· .. ·-·------·-·-·-·-·-·-·.-----· .... - ........... ·- -- - ······· ....... ... _ .... -·· .. -· ........ ·--·· ·-·---· ·----··"- --· 

' 
' 1 ,. 

.. ( 

... .. 

't 

" 
. 

NOMBRE. . 

CODIGON: rig_ i:ii ·FECHA DE EMICION/.2JJJ Jj_J ..f& 
.. LECTURA AIVT 1 ·V h1 3 LECfURA ACrt2f) tJ ,Z.. <J 
:; MES FACTURADO¡J/t)(Jcirtln ~t:,G,MS COS·VMIIJOS / I -

DESCRIPCION. DE BLOCK DE CONSUMO DE AGUA POTABLE 

,. 
! 

! 

BLOCKNº:I. BLOCKN~Z BLOCKN~3 
DEOA1.5 DE J6AL20 DE21.AL2S 
M:I iVIS 1\113 

. TARIFA $0,6S $0.70 
• $9.00 CADAM3 CADAM3 

M~.lL NJ3_ M3_ 
.. 

$}:l:ort $_ 
~.-.... 

$....,.._ 

·-

SLOCKNº4 
DE26EIV 
AO~I.ANfE 

_F._o.75 
CADA: 
MJ 

M3_ 

$_ 

DEUDA POR 
: COMPRA 

$. __ _ 
DEUDA POR 
CONSlJMO 
$. 
ABONOPOR 
COMPRA 

ABONOPQR 
CONSUMO 
$ 
APORTE· 
TOTAl.i 
$. _____ _ 

$UB TOTAL SUB TOTAL $UB TOTAL SUB TOTAL TOTAl. . 

1 
!. ,. 
f. 
l 
/· 
j 



! ~ ( • 
¡. ' '' 
!·, .. 
,. 

: ' 

( ' 

' ---- • ..,., .. ♦..,............,..,.,_ .. _-:---·.,.-y ___ •·-----•-• .. ••••-~• .. ·-••••-,.r•••----.•1•11• ,, ,.,_ • .,..,., 
. l 

PROYECTO DE AGUA POTABLE ADESCOVIL 
lfECIBO DE CONSUMO DE AGUA .POTABLE 

NOMBRE , , ... r··· ,;:,-· __ .,.,.... , , ...... - , . " 
CODIGO N~. (2)/2'2.. FECHA IJ.E ENIIOON/Él/JU.:nJ 
LEcruRA ANr:~ 1,:;/1,zr.¿3 __ ... LscruRA Acr~L . 
MES FACTURADOi/.lJtlitm /;r'<! _M3 COSUMID-OSJl/Jl.~ 
DESCRIPCION.Df:'81.0CK DE CONSUMO DE AGUA POTJ.181..E -8LOCKN"1. BLO(:KNº2 BtOCl<N"B GLOCKNQ4 DEUDAPOfl 
DEOA2s· DE18At 20 DE'2J.AL25 OE26EI\I 'COJVIPRA 
M3 MS M3 ADELANTE '~~....,.... 
1:AlllfA $0.65 $0,70 $0.75 oeUOA POR 
$9,00 

' 
CAL?AMS CADAM3 C/.IOA CONSUMO 

M3 $. -·- ABONOP()R 
M3.J!L M3_,, M3_ M3_ COMPRA 

,'$:/.!2 $....,...,__ :;_~ $_ $. -
ADONOPOll, 
CONSUMO 
$_ ......... ~ -
APORYI! 
!OTAI.. 
$...,_,,...~~ --suarcrrAL SUB TOTAL SUHTOTAI. StJBTOTAL 1'0TAt.. 

$:/:~ _$.~ $_.,. • $_ $ .. ~~,ºº- . 
~llO I .1iLl.d.V::J)L~'ifii 1t ~J~fd&. .I 

' . 
• • .,1· s · 

. \.., ,i ~-

í(t;? . ~ ' • 
~ 
,,{I¡,.,, 

·~,,.~-:,:\l"A\I 

r 

1 

í 

-.......... 
....... , ..... "',, 
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PROYECTO DE AGUA POTABLE ADESCOVIL 
RECIBO DE CONSUMO DE AGUA POTABLE 

.-·· ·•, -· --·~-- ------·· - ··· -·-· ---·-· . - .. -· . . ··--. ····-· . -·--· ... ·-··---
~ NOMBRE' 
., • ----· .. ·-···,· ........ 4 

!~ COfJIGO Nº....6...l6:l::. ~ .FE'CflÁ dtEM10dN/:l:.'ill.LUW 
.·! LECTURA ANT dlG. to J LECTURA ACltJ(!_CJ "5 6 , 
,·; MtSFACTtJRADO~~ ~rt. .. ~M3 COSIJMIDQ¡,l~ .tJ..::::: , 

!: . ,· 

•' 
' 
r 

( 
' .. 

DESCRIPCION DE BLOCK IJE CONSUMO DE AGUA POTABLE • 

fJl.óCKNºJ.. 
_ DEOA ,15 
M3 
TARIFA 
$9.00 

. . ~- , .... ..---..--.~-...---.-...,.---
DLOCK N°a BtOC« Nri..i . BLOCI< N"4 • DEUDA POR • 
DE 16 Al 2IJ DE 2J. AL 25 DE 26 EN COMPRA 
M3 M3 ADELANTE $, ___ _ 

$ 0,65 $ 0,70 $ 0,75 IJEUPA POR 
CADA M3 CADA M3 CADA CONSUMO 

MS ·_$...,.. ___ .. ¡...........,..----1-----~..,_,,.-_________ -

• ABONO POR 
• COMPRA M!l..J..!L 

$,~ ,00 
., . ., ,, . 

M3._ MS_ 

$. --

MS_ 

$. __ --
• ·-...,__---+-----i•----...-+---~--~-'"'l 

AB.0NOPOR. 
CONStlMO • 
$. - .. -... 
APORTE 

C'ANCEL AOO ~ DIC TOTAL 

$. ·--

-SUfJ TOTAL su, TOTAJ $1JfJ TOTAL . S.U8 TOTA~ ro.TAL . 

$,,~9º ,____ $__ $_ $._2;90 ..... 

L-~ J;jj~Q._EC;OiVBii.RrDO/-/.JZ~tJ.622;-yj,.21.~~~,~J•_ri~~.._,~,,'/ 

·ª ·-~~ ,!~,. 



,, 1 

IYlOYECTO DE AGUA POTABLE ADESCOVIL 
RECIBO DE CONSUMO DE AGUA .POTABLE 

:~ NOMBRE • 
:; COf).1(5{) ~fa_l-id.. , .... FECHADE EIVIIClO'fut:ii J.11..zJ/ ... 
:r LECTURA ANr ;1:-1,_ . LECTURA ACT~· 
:;, MES FACTURAD0_ ___ J:..'~¿iJ./;,e,,.M!J COSUMIDOSJl.li!J:__ 
,,, OESCRIPC:IDN OE BLOCK DE CONSUMO oe AGUA POTABLE 
'. 

.. 

' ··. 

1 

---BLOCl<N':I. 
DEOA15 
M!J 
TARIFA 

t"r00 
"··· 

M.9JL 

$~ 

-SU81'QT'AI. 

BLOCKN"Z 
DE 1.6Al. 20 
1\113 
$0.6S 
CADAMS 

1 

M!I __ 

$_w~ 
w 

1 

.... --·-

SUD rorAL 

BLOCl(N"S 8LOCKN"4 
DEZJ.AL25 DE26EN 
M!I . ' ADELANTE 
$0.7Q . $ o.1r; 
CADAM3 CADA 

M3 -
MS_ ·MS_ 

$..;.._ $_, 

• SUB 'TOTAL SUB T01~L 

DEUDA POR 
COMPAA. 
$~"ª 11 
OEUl:JA t>OR ' 
CONSUMO 

$. -
/~BONO POI? 
COIVIPRA 

ABONO POR., 
CONSUMO 
$_1 tt- · ·-

APORTE 
ro1~1. 
$., .. ,,1 ........ 

rorAr. . 

í 

..... ... , 
... , '··~ ....... ... , ... 

,1 

\ 

t 



.. ··~··· • • • 

i 
1 PROYECTO DE AGUA POTABLE ADESCOVIL 

. . 
... ________ -·· _ ···--·---- ---~E-~~~-~~-~~!.~'º~/~/ ~ )f '.:Z)'I ~~~•g~_R_N° ~~ ': .. ~.!:.~-~~?.~--

RECIBO DE. CONSUMO .DF Ar.t 1A POTABLE 

OfSCIUPCION DE 31.0CKES DE CONSUMO 

---~-- - -~--...,...._ 
81..0Cl(Nº1 BlOCK~"2 BLOCK Nº3 8LOCt<N•4 DEUDA 
Ol:OA 12 D.E13AL20. OF. :l1AL 25 Of:26Al30 ACUMULAOA 
M3 I\Jl3 M3 M3 
TARlfA $ 0,6S $0,70CADA $0.75 $ 

(' $9.00 CADAM3 M3 CADA 
., .. · M3 - ..---- --- .--------..-

MS M3 M3 ABONO 
. lt. vJ\10 . $ 

$ q.GWS $ .5 
1 ·1 $ .1. g,o ' PENOIENTI:! 1 

bll~ ~LA 
1 

$ l 
CANC:El.AOO. 

·-~-~--- . "',..__ .. ,_ __ . 
PENDCENTf: CANCELADO CANCELADO f 

< 

SUB TOTAL sus TOTAi. sua TO1.Al 
$ $ s ~'lª . 3 

rOTAL$_ / C/, !> > ,. 
FECHA DE VENS!MlENTO / / / / ' 



F:~Cl:f.A ,DE EMICION l t¡ I Ir ! 2 JI MEDIDOR N~ ~"'2...2.l.~Ll.3 
. . 

. RECIBO DE CONSUMO DE AGUA POTABLE , 

. NOMBRE_: 

DESCRIPC.ION DI: BLOCl(ES DE 001\JSUMO 
.... _ .. .,.., ~---· 

BLOCI( Nºt Bl..OCK Nº?.. BLOCK Nº:3 B.LOCKNº4 DEUDA 
DEOA12 Oli 13AL20 DE21AL25 DE 26AL 30 ACUMULA DA 
M3 M3 M3 M3 
TARIFA $ 0.-65 $ 0.70 CADA $0.75 $ 
'$9.00 CADAM3 M3 CADA 

M3 

e '\. . 
~ 

...... - -· ... ,.,_ . ...,._.,~r~ 

M3 M3 M3 ABONO u h,y () i'A o $ 
? $ ,1 .$ ~ $ :zio $ 3 PENDIENT -~ e¡ . \"!' ••.• 

$ 
E 

.. 
PF.NOIENiE CANCELADO CANCEl,ADO CANCELADO 

.. ......... - w . ,_ ........ ___ ,,,.. .~ ... ·--·•-····-""·-"- ...... -, ... -♦ ... . --

Pl:NOIEN-U: PENDIENTE t>f. N_DIE NTE 

---
• SUB T.OTAL SUD TOTAL SUBlOTAL SUB TOTAL SUBTOTA l. 
s (Lt <s s s '2. qo $ -~ $ ' '1 -

.L......--... ...... ,. .. - ._ ...... _ 
TOTAL$~,} q,. 3~L-

fE.CHA DE VENSIMIENTO / / / / 



' r • 
¡ ' 

1 l 

P~OVECTO OE AGUA POTABLE ADESCOVH. 

FICHA OE EMICION ti/ / i f I ~J / M«!mDOlt Nª'!2.,L!:!..!i.}i.(t..f:{~ 

RECIBO Die CONSUMO DE AGUA POTABLE 

.1 ·· --·---ot:scmn:JoN·o~ ai;;oca,r:s·oe ·c0Nsu1t119 · ___ _.__ ___ ··· --· -···· --· · f .··· 
.J.· 

BLOCl(Nº1 O~OCKNciz l:$LQ.Cr<N.,J • 
-BlQ.q<N"4 OEUOA 

01! 0#\ 12 Df 13Al ZO DE2l ALZ!J DE 26AL30 ACUMfJLAPA 
M3 M3. M~ M3 
'fARIFA $0,65 $ 0._'1O CADA s.o.,s $ 
$9.00 CAO/\.M:l M3- .CADA 

M3 

~
-- ~ 

Nmt~~• •• Mi • M3; M3 ABONO: 
'(Yt.<·'ll -·- :;t~ ~-

$ ···:r- ºo ~ ,,~ ·}.· ~ ::,, 7 -$ ... $ PtNDIENT.E 
¡, u l1J1 $ - __ , ...... , 
Pl:N DIE!'íti.ta CANC~U\l>O CANCELADO CANCELADO 

--~-- .. ~01ar,.rrE; • -·-PENDIENTE PENOIENTE 

' . 1 

--~...:..... ~-,._.,,.,........:......-
SU6TOfAT' - -~--- SUti TOTÁl .. -~ SUBTOTAl :SUB.TO.TAL SUB TOTAL 

l 
1 
1 s ~- ·s~1 o $ 

_n!l ,. •' --

C. -:' 
FECHA DE VENSIMIEN'TO I / 

-~ $ 

- -·-
• $ k'J .. Qo TOTAL --US-,. 1 ;;...,., .. ,. 

I I 
'"• 

1 

i 
j 

' 1 

,. 

~ 
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• .. -·-: .. · 

('; 
\. . 

1 . 
; 

PROYECTO DE AG.UA POTABLE ADESCOVIL 
REC1s·o-0Et'ONSUM'O DE AGUA POTABLE· • ,, .. , 

NOMBRE:.' 
~ ... H • • ••• • ' 0 -•·•·-eyo---H• .. -----·---•-fl--~ 

CODIGO N~ __ FECHA DE EMICION/'Z..'V _fj_/Z3,/ 
LECTURA ANT. ,35"{ J'YI::.~ . .. ·-"· LECTURA ACT,_fJ 00 .,?~ 
MES FACTURADOllJpjjim:;J:¡¡-L,..Ml COSUMlfJQS~}J:~. 
DESCRIPCION DE. BLOCK DE CON.SUMO DE AGUA POTABLE 

.. --------
l1LOCKNº1 BtOCK.N42 aUJCI< N"3 

DEOA:J.5 DI; :u;AL20 DE2:J.AI,. 25 

M3 M!J M3 
TARIFA $0.65 $0,70 
$9.00 CADA M.'1 CADAM.~ 

.~ .. --............... 

Mslf¿_ M3~2-. M'J_L 

$_'l.~."ff0 $,~•15 $_(')1 JO 

··-·-------··-

...... ...-
Bl.OCl(A/04 
OElóEN 

AIJELANrE 
$0,75 
CADA 
IVl,1 ........... , .... 

M3_, __ 

$ __ ,, 

--·-·••A 

.. -··-·~-- --~ 
DEUDA POR 
COMPM 

$_~_:_ ..... 
OEUDAPOR 
CONSUMO 

- ..... ~.4:-:.t, .... ~ .. =~-
~BONO POR 
COMPRA 

$. ' . ______ tl,OUVM.,.. 

ABONOPDR. 
CONSUMO 

1---~--f---,_ ...... ..,. ........ -,,.y-, ____ _,¡,,.,.___ ----1---~--··--· .... 

-SUB 1'0TAl. SUB TOTAL SlJB TOTAL SUB ror AL TOTAL , 



( 

.. 
PROVECTO DE AGUA POTABLE ADESCOVIL 

Ff(HA OE EMICION / t/ / l / ( "(J,/ Ml:PIDOR N" ~ óO 7,_2}i ! 

·· ·--·-·-··----·---··-· ···--· - --- -REC1BO-LlE-E8NSUMO-DE·-AGUA·PtlTABtE-·- - ---- ·, 

1 
1 

OeSCRIPCl'ON DE 81.0Cl<ES DE.CONSUMO f 
·---- ,..~--·-·...,_ . . . . _,,..._..______ ~ 

DLOCI< Nºl 8lOCK N"2 BlOCK rJºl • BLOCK N°4 DEUDA 
OE O A 12 Of 13 Al io • • OE 21 AL 2$ oe ?6 Al. 30 ACUMULAD#\ 
MJ . M3 M3 M3 
TARIFA $ o.~s $ 0.70 CADA $ 0.7S 
$9.00 CADA M3 M3 CAOA 

M_ 3 

PENDIENTE CANCE1.AOO 

]

SONO 
$ 

$ $ ENDIENTE 

CANCELAOO-CANCfl.AQO ._,, ___ ~ 

M3. 

PENDIENTE PENOU!NTE PENDIENTE 

. 
·--~····'•·• ............... ,--+----·--
SUB TOTAL . SUB TO'f Al 

~-"' ~t) 

·--·-··-... -... ·~·----i 
SOB TOTAL SUB TOTAL SUB TOTAL 
$ • -s $ 

.
$ q·, $~q 
~----··...,_ ____ .__ __ _ 

TOTAL$ /~ .. elº---
FECHA DE VENSIMIF.NTO / / / / 

1 
1 



PROYEcro DE AGUA POTABLE ADQSCOVIL 
RECIBO DE' CONSUMO DE AGUA POTABLE 

___ , __ ,.... _ _ _____ ,..._._. __ _, __ ,_ ...... 4.., ... --.-

BLOCI< Nº3 BLOCK Nº4 Pf!t.JDA POR BLOCKN112 
DE,t6AL2Q 
MS 
$0.65 
CADAM3 

f)t 2.t AL 15 DE'26 EN COMPIM. 
M.~ ADF.lAN1E 
$ 0.10 $ o .. 15 OEUDA POR 
CADA M3 CADA COIVSlJMO 

SLOCKfll'1 
DEOA:1.5 
M!l 
TAlllf'A 
$9.00 
~,..._,,. ____ . 'r-•-~•-.,.--~·-----...i--.----••l-M_ 3~-- $. ~~-ffl':115":e' 

ABONOf10R 

MJ/5 ·-- M3 .-. COMPRA 
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TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTOlUDAD SALVADORE~A DBI, AGUA: San Salvador, 1.1 las 

catorce horas con cinco minutos del día diecinueve de febrero del año dos miI veinticuatro. 

- ---- - ---- ·-·· --·· -· . - - -··----··-··-- --

l. Visto el informe con referencia REF: 12-AVL-2024, denominado "INFORME TÉCNICO 

DH INSPECCIÓN REALIZADA EN LA ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL VIA 

UGIA DEL DEPARTAMRNTO DE AHUACHAPAN, SOLICITUD DE MEDIDAS 

PllEVENTIVAS", que contiene la petición de aplicación de Medidas Preventivas, 

presentada por lri Comisaría de la Autoridad Salvadoreña del Agua, refe.rente a la 

presunta afectación al derecho humano al agua y saneamiento, por la presunta 

afectació:n en el uso y aprovechamionto del sisten1a de agua del cantón El Rtlble, 

comunidad Villa Ligia, municipio y departamento de Ahuachapán, al ohstaculi2arse a 

las personas a acceder de manera asequible al agua. 

H. SUPUESTO RESPONSABLE, 

Segúu ·el .informe autes· relacionado se ha identificado a la ASOCIACION DE 

DllSARROLLO COMUNAL VIA UGIA., municipio y departamento de Ahuachapán, como posible 

responsable; y puede ser notificada en la siguiente,dirección: cantón EI.Roble1 comunidad Villa 

Ligia, municipio y departamento de Ahuachapán. 

111. HECHOS 

El día 8lete de febrero de dos mil veinticuatro a las doce horas con cuarenta minutos el 

equipo técnico de la Comisaría del Agua se apersonó al caserío cantón El Ro ble, comunidad Villa 

Ligia, municipio y departamento de Ahuachapán, para verificar la denunciada enviada a la ASA 

Según denuncia, anteriormente se cobraba cinco dólares de 1os Estados Unidos de América 

corno tarifa fija, pero que se ha realizado un incremento de cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América por consumir quince metro:'i' de agua. Si el consumo es superiora los quince metros 

por cada metro cubico adicional se cobran setenta y cinco centavos de dólar. 

Al llegar al lugar se hicieron presentes a la vivi.enda de uno de los beneficiarios del 

proyecto de agua potable y se le tomo entrevista, constatando el cubro que se está realizando, 

Juego se trasladaron al pozo perforado en donde consultaron por el presidente de la Adesco, 
' -

con quiert.-intentaron comunicarse pero no les fue posible. 
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IV, ANALISIS DE l,OS HECHOS. 

Los elementos probatorios obtenidos en el pr•esente caso consisten en los aportados por 

la Comisaria del Agua de la Autoridad Salvadoreña del Agua, los cuales son: 

1) Acta de Inspección ocular elaborada a las doce horas con cincuenta minutos del día 

siete de febrero del dos mil veinticuatro. Con lo que se pretende evidenciar 18. posible 

afectaci6n al artículo 1 de la Ley General de Recursos Hídricos -en adelante 

LGRH-, en lo refürente a tlisponer agua de calidad, suficiente, segura, accesible y 

asequible. 

2) Álbum fotográfico de inspección realizada. 

3) Denuncia interpuestél ante la ASA. 

4) Fotocopia de recibos de consumo de agua potable. 

V. MARCO NORMATIVO. 

En primer lugar es necesario en tender corno el Estado Salvadoreño a través de su Tribunal 

Constitucional ha reconocido el derecho al agua, acceso y su lmplfcaci6n en el nivel de vida de los 

habitantes, así, en la sentencia de amparo con referencia 298-2016 de fecha 31 de mayo de 2021, 

estableció: ''El derecho al a.,qua se encuentr·a reconocido de forma implícita en las disposiciones 

constitucionales que contienen los derechos fundamentales a la vida, a la salud y al medía 

ambiente (arts. Zinc. 1[/, 65 fnc. 1 11 y 117 de la Cn). Al respecto, en la sentencia de fecha 15 de 

diciembre de 2014, emttida en el amparo 513-2012, se aji'rm6 que el acceso a ese recurso potencia 

un nivel de vida idóneo parci er desarrollo de la persona humana y el respeto de su dignidad, por 

lo que constituye un elemento fndlspensable para la vida." 

En ese sentido, la sentenciR mencionada al dotar de contenido al derecho al agua 

establece su árnblto de protección de la siguiente manera: "El ámbtto de protección del citado 

derecho comprende, por un lado, el goce del líquido vital y, por otro, la preservación de los 

recursos natumles que lo contienen y /o coadyuvan con el perfecto equilibro de su cido, con el 

objeto de garantizar su suficiencia, salubridad, aceptabilidad, accesibilidad y asequibílidad para 

el WlO personal y doméstico (Resolución n11 64,f292 de la Asamblea General de Naciones Unidas, 

adoptada en la 108¡¡ sesión plenaria de fecha 28 de julio de 201oyi. En igual sentido, la LGRH 

establece en su artículo 2 su objeto1 al cual es el de '1regular la gestión integral de las aguas, su 

sostenibilidad1 garantizar el derecha humano al agua1 la seguridad hídrica para una mejor 

calidad de vida de todos los ha hitan tes del país .. / y dentro de la finalidad de la Ley encontramos 

en el artículo 4 lltera1 a): 11Garantizar el ejercicio del derecho humano al agua". 

(: 



Es por lo anterior que la LGRll en el artículo 152 y el ar·tículo 30 de las Disposiciones 

·rransitorias del Trib1rnaI Sancionador de la Autoridad Salvadoreña del Agua establecen un 

mecanismo de protección ceya finalídad es permitir a los h.abtl'antes asegurar ante terceros su 

derecho al agua, dotando al Tribunal Sancionador de la facultad de adoptar en cualquier 
.. -- ·-------··--·· -··· ·--- ····-·--··-- -·-- ·--------- ·- .. ·-·-· ·····- ---- ...... --·- ----· --· - . --·-- ··-·· • -----·--·- •• - • -· ·- • -

momento, mediante acuerdo motivado, medidas de carácter provisional, neces.arias para evitar 

daflos a la salud humana, al recurso hfdrico o los ecosistemas, Aunado a esto, en la citada 

scntcncia1 se estableció 1'que la tutela del det'echo al agua ante autoridad judicial -v.gr., cuando 

se trata de agua para el consumo humano- puede ser requerida por Ullú o varios individuos o 

por una comuni.daq1 contra actuaciones atribuidas a1 Estado o a los particulares. Además1 se 

afirmó que del referido derecho se deriva la obligación del Estado de lmpleruentar medidas, 

tareas y actuaciones orientadas a gnrantizar su p.lena efectividad." 

Es necesario agregar a esto óltimo que, como consecuencia del reconocimiento del 

citado derecho fundamental dentro de la Constitución, el Estado tiene el de·ber de: (i) 

respeto, asegurando que las actividades de sus tnstltuciones1 agendas y representant~s no 

interfieran con el acceso de las p.ersouas al agua¡ (fi} protección frente a terceros, 

implementando medidas que- impidan la contaminación y aseguren a la población el 

abastecimiento y la accesíbilidad permanente al agua¡ y {ifi} satisfacción, creando y 

desarrollando políticas que faciliten, promuevan y garanticen progresivamente el acr:eso de la 

población a agua potable segura y a itlStalaciones de saneamiento, 

Es ineludible la comprensión de la obligatoriedad que se impone al Estado, de 

garantizar a los habitantes de la Repúblka mediante mecanism,os legales, asegurar ante 

ter·cei·os su derecho constitucional al abastecimiento y accesibilidad p.ermanente al agua. En ese 

sentido, corresponde al Estado garantizar que el goce de tales derechos cumpla como mínimo 

con los siguientes criter1os:(O dispon.ibilidad, referido a que el abastecimiento del vital líquido 

sea continúo y suficiente para eI uso personal y doméstico, lo cual exige que la cantidad sea 

racional a efecto de satisfacer las necesidades básicas en generar y responda a las propias de 

ciertas personas1 en atención a su condición de salud, el dima en el que viven, la forma de 

trabajo, etc.; (U) aceptabilidad, referJdo a las exigencias de salubridad1 esto es, que el agua esté 

libre de mkroorganismos y sustancias químicas o do otra naturaleza.que amenacen la salud de 

las personas y posea un olor, color y sabor aceptables para el uso personal y doméstico; y (iii) 

accesibiUdad1 que implica, por un lado, contar con la infraestructura e instalaciones adecuadas 

que permitan el servicio óptimo ele agua potable y de saneamiento de aguas residuales y, por 

otro1 eliminar las barreras jísicas1 económicas o de cualquier índole que fmptdan el acceso al 
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agua -especialmente a personas de escasos recursos y a grupos históricamente marginados~, 

pues el goce del recurso debe ser factible y asequible material y eco11ómicamente para todos, 

sin discriminación alguna, 

Cabe agregar que las limitaciones económicas no deben representar un óbice para 

acceder al goce del vital líquido considerado como esencial para su sobrevlvencia, fü' por ello, que 

fa exigencia de un costo elevado o excesivo por el servicio de agua potable puede generar una 

afectación al derecho al agua, por impedirse y obstaculizarse a las per.sonas a acceder de 

manera ascq_uible al vital líquido. En conclusión1 f11 de!'echo en cuestión encuentra su sentido 

más explícito 011 la exigencia a los poderes póblicos de que "toda persona" pueda disfrutar del 

recurso en cuestión de manera sufidente1 asequible y aceptable para su uso personal y 

doméstico, pues este representa una de las condiciones esenciales que posibilita su existencia 

física digna y1 con ello, el desarrollo pleno de su personalidad y sus potencialidades." 

Por óltimo, el derecho humano al agua, de recién incorporación en nuestro 

ordenamiento jurídico a través de la LGRJ-1, viene siendo teconoddo en el ámbito internacional 

como un derecho humano esencial para él pleno dísfrute de la vida y de todos los derechos 

humanos (Resolución 64/292 del 28 de julio de 2010, de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas). Dicha resolución exhorta "a los Estados y las organizaciones internacionales a que 

proporcionen recursos financieros y propicien el aumento de la capacidad y la transferencia de 

tecnología por medio de la asistencia y la cooperaclón internacional, en particular a los países 

en desanoHo, a fin de intensificar los esfuerzos de proporcionar a toda la población un acceso 

económico al agua potable y saneamiento". 

Al respecto de evitar posibles daños a la salud, se hace necesario garantizar el consumo 

en condiclones dignas de un servicio básico que es indispensable para la supervivencia humana, 

pues el aprovechamiento del recurso hídrico es esencial para gozar de una buena calidad de 

vida y saneamiento; lo que aunque actualmente no está regulado expresamente en nuestra 

legislación, según sentencia de ampa!'o referencia 5:1.3-2012 de las 10:41 del J.S~Xll-20141 se 

ínterpreta de manera ampfü1 el derecho al goce de dicho recurso, en los términos siguientes: 

"IV( .... )B. El goce del medio ambiente c1barca los recursos naturales, entre ellos e] agua, y el 

acceso a esta potencia un nivel de vida idóneo para el desarrollo de la persona humana y 

necesario para el respeto de su dignidad. Así1 el agua es un elemento indtspe11:wble para la vida, 

lo r.ual es independiente de la voluntad de1 sujeto. Si bien en nuestro sistema constitucional el 

derecho al agua se adscribe interpretativamente al derecho al medio ambiente, en relación con 

los derecho,~ a la vlda y a la salud (arts. 2 inc. 1 º y 65 inc. 1 ° Cn.)i e.n el Derecho Constitucional 
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comparado y Derecho lnternacional la construcción del derecho en cuestión se ha producido 

tanto autónomarnente como por lnterpretacl6u de otros derechos fundamentales. Así1 se 

observa que numerosas Constituciones contienen referencias explícitas al derecho al agua, 

entre ellas las de: Ecuador (arts, 12 y 310), Bolivia (arts, 16.1, ZO y 3'13.1), Congo (art. 48), 

Sudáfrica (art. 27.1.b) y Uruguay (art. 47), Asimismo, algunas Constituciones aluden a la 

responsabiHdad general del Estado de aseguraFel acceso al agua potable y el saneamit:Jnto
1 
por 

ejemplo: Ecuador (arts. 3, 2641 276.4, 314, 375,6 y 411), Bolivia (arts. 299.I.9 y 374), Colombia 

(arts, 356 y 366), Etiopía (art. 90.1), Gambia (art, 216.4), México (art. 4 inc, 6º), Nigeria (art. 

20), Panamá (arts, llü.4 y 118) y Zambia [art. 110). La Sala Constitucional de la Corte S\.1prema 

de Justicia ele Costa Rica reconoce ucomo parte del Derecho de la Constitución, un derecho 

fundc1mental al ,1gua potable, derivado de los derechos fundamentales a la salud, la vida, al 

medio ambiente, a la alimentacjó11yln vivienda digna, entre otros" [Resolución nº 2006-005606 

del 26-IV-2006). 

El Tribunal Constitucional de Perú sostiene que "el derecho de acceso al agua potable y 

a los servicios de saneamiento, si bien no se encuentra reconocido expresamente en la 

C.onstituci.óll, tiene su fundamento en su artículo 3" por cuanto está relacionado «dfrectamente 

a valores tan importantes como la dignidad del ser humano y el 8staclo Social y Democrático de 

Derecho "Sentencia nº 0666-2013-PA/TC del 4-XII-2013). Asimismo, afirma que agua 

constituye un. -elemento esencial para la salud básica y el desarrollo de toda actividad 

económica, por lo que resulta vital para la supervivencia de todo ser humano. Así, se ha 

comprobado que los servicios deficientes de agua y saneamiento son la causa directa del 

deterioro de las condiciones de salud, así como causa importante de enfermedades originadas 

en el medio ambiente[ ... ] Por ello, se reconoce en los ciudadanos el derecho al agua, que.impone 

en los €Stados los dabcrcs de respetar, proteger y realizar tal derecho" (Sentencianº 2064-2.004-

AA/TC del 4-VII-2'005). (ii) Rn el ámbito internacional, se hace mención del agua. como derecho 

en la Convención sobreJos Derechos del Nlfio (art. 24-.2.c) yla Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discrhnioadón contra la Mujer (art 14), En c.1mbio, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos no regula expresamente el derecho al agua. Sin embargo, se 

considera que los arts. 3 (derecho a la vida) y 25 (det'ec:ho de toda perso:né'l a un .nivel de vida 

adecuado que te aseguren a sí misma y a su familia la salud y el bienestat~ en especial la 

alimentación, el vestido, la Vivienda1 la asistencia médica y los servicios sor.iakrn necesarios) 

reéonoceh huplícitam.ente el derecho al agua, pues sin él no podría concebirse la realización de 

tales derechos. 
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En ese marco, la Asamblea General de Naciones Unidas teconocló que "el derecho al 

agua potable y el saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida 

y de todos los derechos humanos" (Resolución nº 64/292 adoptada en la 108ª sesión plenaria 

del 2B-VII"2010, pán: 1). Por su parte, el Consejo de Derechos Humanos afirmó que "el derecho 

humano al agtta potable y el saneamiento se deriva del derecho a un n,vel de vida adecuado y 

está indlsolublemente asociado nl derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, asf 

como a I derecho a la vi da y la dlgni dad h u1m:111a" (Resolución n º 15 / 9 adoptada en la 31 ª sesión 

del 30- IX-201.0, párr. 3). El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

tampoco menciona de manera específica la existencl.i de un derecho al agua; sin embargo, a 

partir da sus arts. 11 y 12, el Comité respectivo en su Observación General Nº 15 subrayó que 

ese derecho fonna parte del derecho a un nivel de vida adecuada y está indisolublemente 

asociado con los derechos a la salud, a una vivienda y a una alimentación adecuada. 

Pasando al ámbito regional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos considera 

que el derecho a l:;a vida involucra el derecho a las condiciones adecuadas de vida. En relación 

con ello, sostiene que "las afectaciones especiales del derecho a la salud, e íntimamente 

vinculadas con él, las del derecho a la alimentación y el acceso al agua limpia impactan de 

manera aguda el derecho a una existencia digna y las condiciones básicas para el ejercicio de 

otros derechos humanos, como el derecho a la educació11 o el derecho a la identidad cultural" 

[caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, Sentencia del 17-VJ-2005, párr.167). En todo 

caso, el derecho al medio ambiente (art. 117 Cn.), en relación con los derechos a la vida y a la 

salud (art. 2 inc. lº y 65 inc. 1° Cn.), permite interpretativamente la adscripción del .derecho de 

toda persona a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso 

personal y doméstico. Las exigencias de salubridad y aceptabilidad del agua se refieren a que 

esta no debe contener microorganismos ni sustancias químicas o de otra naturaleza que 

constituyan una amenaza para la salud de las personas. Además, el agua debe tener un color, 

olor y sabor aceptables para el uso personal y doméstico 

El derecho en cuestión tiene una dimens1 ón subjetiva y o bjcliva. En virtud de la primel'a, 

la tutela del derecho -especialmente cuando so trata de agua para el consumo humano

puede ser reclamada judicialmente por vulneraciones atribuidas ~l Estado o a los partici1lares; 

son titulares del derecho tanto e1 individuo como la comunidad, En virl11d de la dimensión 

objetiva, es preciso el desplieg1tc de un conjunto de medidas, tal'eas y actuaciones del Estado 

orientadas a garantizar su plena efectividad, En ese sentido, el derecho implica.: primero, un 

deber de t•espeto, el cual supone que los Estados deben asegurar que las actívidades de sus 
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instituciones, ngr.ncias y representantes no interfieran con el acceso de las personas al agua; 

segundo, un deber de protección frente a terceros, relativo a la implementación de medidas que 

impidan la contnminadón y que aseguren a la población el abastecimíe11tú, la seguridad y la 

accesibilidad al agua, y tercero, un deber de satisfaccMn1 según el cual se deben implementar 

políticas que faciliten, pro.muevan y garanticen progresivamente el acceso de la pobladón a 

agua potable segura y a instalaciones de saneamiento, 

VI, MEDIDAS PREVENTIVAS 

La imposición de una medida preventiila debe ir precedida de una corroboración de los 

hechos en que se fundttmente la petición, eso implica que cuando alguien solicita medidas 

cautelares, antes de decretarlas, el Tribunal debe ordonm; la corroboración de los hechos por 

cualquier medio. Sin emb¡;U'gO, cuando del estudio del informe técnico pueda advertirse la 

gravedad de la situación denunciada y en cumplimiento de los principios de prevención y 

precaución el Tribunal tiene la facultad de establecer fos medidas necesarias. 

La imposición de una medida preventiva debe ir precedida de una cortoboración de los 

hechos en que se fundamente la petictón, eso implica que cuando alguien solicita medidas 

cautelares, antes de decretarlas, el Tribunal debe ordenar la co.rroboraclón de los hechos por 

cualquier medio, Sin embargo, cuando del estudio del Informe técnico pueda advertirse la 

gravedad de la situación denunclada y en cumplimiento de los principios de prevención. y 

pre.caución el Tribunal tiene Ia facultad de establecer las medidas necesarias. 

Del resultado de las p.rnebas presentadas se ha podido constatar que en el presente caso 

sí existe- apariencia de buen derecl10 respecto a la existencia de limitaciones económicas que 

repres.entan un obstáculo pura acceder al goce de'l vital líquido considerado como emmcial para 

su sobrevivencia, Desde esa perspectiva, un costo excesivo del servició de agua potable ver'SU$ ra 

.capacidad económica de los habitantes punde generar una afectación al derecho al agua, por 

impedirse y obstaculizarse a las personas a acceder de manera asequible al vital líquido (Sala de 

lo Conslitucional de la Corte Suprema de Justicia,.resolución interlocutoria de las diez horas con 

veintkinco minutos del día treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, proceso de amparo con 

referencia 298~20'16), 

Las irregularidades descritas anteriorrnente1 hun sido provocadas a raíz de la 

inobservancia de los "LJNEAMIENTOS DE TRANSPARENCIA EN EL CANON POR USO Y 

APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO, EN BENEFICIO DEL USUARIO Fl!IIAL DE LAS 
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OPEllADORAS DH SIS'l'EMA DE DISTRlBUClÓN DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y USO 

DOMÉSTICO". 

Todas estas circunstancias conducen a concluir en la concurrencia en los supuestos de 

apariencia de buen derecho y de pelig,:•o e11 la demora, ya que estamos ante la presencia o 

inminencia d0 un daño que pudiese generar pelim·o o afecte la salud humana yla calidad de vida 

de la población. Por lo que es procedente la imposición de medidas cautelares para detener el 

daño producido. 

Ahora bien, para decretar una medida caute-1ar es necesario valorar su proporcionalidad 

con respecto al riesgo de afectación o daño que se pretende proscribir y el eql1ilibrlo entre los 

bienes jurldicos que puedan estar en conflicto. En este sentido, en el presente caso, previendo 

las situaciones expresadas, se adoptarán las medidas que se consideren id6neas a fin de evitar 

que el daño producido se agrav~1 por lo que este Tribunal ha considerado que no existen otras 

alternativas menos gravosas a la adopción de las medidas preventivas que a continuación se 

apuntarán, puesto que se persigue que las afectaciones al derecho al acceso al agua sean 

eliminados o mitigados para asegurar el goce del recuI"so de forma factible y asequible material 

y económicamente para todos los habitantes del cantón El Roble, comunidad Villa Ligla, 

municipio y departamento de Ahuachapán. 

Aunado a lo anterior, pam dictar las medidas preventivas, este Tribunal considera que 

los hechos que motivan las mismas, no requieren estal' plenamente cotnprobados, puesto que 

la informadán que sea propor'Cionada a efectos de identificar una situación de gravedad y 

urgencia debe ser apreciada de prima facie y que sea relacionado estrictamente a la gravedad, 

urgencia y necesidad de evitar daños irreparables a las personas o a los recursos hídrícos. 

En cunnto al requisito de urgencia, este Tribunal considera que este se encuentra 

cumplido, ya que, de continuar con la situación descrita, las personas que consuman el agua en 

cantón El Roble, comunidad Villa Ligia, municipio y departamento de Ahuachapán; son 

susceptlbles de estar expuestas a una mayor afectación de su derecho al acceso a.l agua. 

En virtud de lo cual, para efectos de legalidad del presente proc~dimiento, el 'Tribunal 

puede r~querir auxilio, apoyo o encomienda interlnstitucional para el efectivo cumplimiento de 

las medidas preventívas a decretar en este auto y así se hará: Al Ministerio de Salud, con base a 

sus competencias definidas en el Art. 63 del Código de Salud, para garantizar que el agua 

destinada para consumo humano tenga la calidad si:1nltaria que el Ministerio conceptúa como 

buena y exigirá el cumplimiento de las normas de calidad en todos los abastecimientos de agua 

utilizadas para consumo humano. 
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POR TANTO~ con base en Ios considerandos anteriores, en apllcaclóu de los Arts. 11, U 

y 110 de la Constitución .ele la República, Arts. t 52, 159 de la Le-y General de Recursos Hf dricos, 

6'7, 691 80 al 82, 84, 86, 97, 98, 106, 139 al 149, 150 al 157 d~ la Ley de Procedimientos 

Administrativos, los suscritos1 en uso d.e las potestades conferidas1 este Tribunal RESUELVE: 
.. -------- . --···--···---- --· ----· -- ------· ------- - ---------.-------- ... . . --· -- .. --- ----- ·- .. •••••• • --- ....... . 

a) ORDEN~SE a la ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL VIA LIGIA, a dar 

cumplimiento de las siguientes medidas preventivas descritas a continuación: 

i, Dar cumplimiento al instrumento denominado: "L[NEAMI.ENTOS DE 

TRANSPARENCIA EN EL CANON POR USO Y APROVECHAMIBNTO DBL RECURSO 

1-IÍDRICO} EN BENED'lCIO DEL USUARIO FINAL DE LAS OPERADO RAS DE SISTBMA 

DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y USO DOMÉSTfCO"J el 

cual puede ser consultado .en el sitio: https://www.a.s..a.gob.sv/mar;:c.9.::-le.wL; 

princ:ipahnente deberá trasladar el costo por metro cúbico de agua al usuario fiual 

con el mismo valor; es dech~ no podrárea'Iizar cobros por el vaJor del metro cúbico 

de agua a mayores costos .do lo q_u-e el pague en dicho concepto a la ASA, 

Las medidas antes mencionadas tendrán una duración de SEIS meses. Para lo anterior, la 

ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL VfA LIGIA, deberá informar a este Tribunal y 

presentar evidencia de s11 wmplímiento de manera mensual durante la vigencia de las. 

medidas contad.os a partir de la notificación respectiva. 

b) Recomendar a la Sub~Dlrección Gestión Territorial de la Autoridad Salvadorefia del Agua 

que socialice con la ASOCIA.CION DE DESARROLLO COMUNAL VIA LIGIA, la LG RH y sus 

diferentes lineamientos¡ brinde el asesoramiento respectivo y establezca las necesidades 

dela misma. 

e) Requiémse al Ministerio de Salud Púb.licaJ de acuerdo con las atribuciones del articulo 

35 literal "a11• de la LGRH, en lo concerniente a .los subsectores. _para que ver.ifique el 

sistema de agua que se distribuyen en el cantón El Roble, comunldad Villa Ligia, municip!o 

y departamento de Ahuachapá.n, para que cu~npla con toda la normativa del Reglamento 

Técnico Salvadoreño (RTS) 13.02,01:14Agua, Agua de consumo humano. Por lo que se le 

soli.cita que se realicen las respectivos anáUsis microbiológicos y .ffsicos químicos de 

Calidad e .In.ocuidod. 

Para tal efecto, conforme lo dispone el Art. 162 LGRH solicftese el auxilio respectivo con 

la finalidad de constatar' el cumplimiento de la medida preventiva, para lo cual, líbrese los 

Oficios respectivos, 
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d) O{GASE y para ese efecto CONFIÉRASE a la ASOCIACJON Dll DJ!SARROLLO COMUNAL 

VIA LIGIA, el plu;r.o de QUINCE DÍAS HÁB ll,ES contados., prn~tir cli~I elfo Riguiente tll de la 

notificación de la p1·escn.te resolución, para que realice las alegado11es pertinentes a su 

derecho de defunsa, presente lo:s documentos y ju:itilknclones que estime pertinentes 

i·ospecto de los her.hns ac¡uf mencionados, de conformidad con el .Art. 153 LGRl-1 y 110 

LPA. 

e) INFÓRMESE a la A.SOCIACION O~ DIISArtROLLO COMUNAL VIA UGIA. que dt:! 

c:unfürmidad con el Art 99 ele la LPA, debe sefialar correo electrónico y ~lírccclón exacta 

dentro de In círcunscripcló n del domkl llo du 1,1).lta I ustituclón o sus regionales, para recibir 

notificaciones, so pena de notificar por medio del tablero de este Trfüunal. 

SE HACE CONSTAR que se adjunta al presente auto, el Informe de lnspección y Ane-xos, 

inicialmente l'eladnnarlos. Así mismo, se hace constar que la presente resolución no admite 

recurso de conforrnldad con lo dispuesto en el Art. 104 LPA, por tratarse de una resolución de 

mero trámite. • • /J 
N01'1FiQUESE. 

1 
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TllWUNAL SANCIONADOR DE LAAUTORIDAD SALVADORE1'1A DEL AGUA 

REF~ MP~ ()7-2024, 

~n al munidpln y departamento de Ahuachnptin a las 13 horas y. 8q minutos d~I día 

Z2 de febrero del ano dos mil veinticuatro. NOTIFIQUÉ la.resoluclót1 de Imposición de 

triedlda~ ptevti11tlvas~ de las catorce horas ton drtr:o i1ü11Utos del tlfá dtec.lnueve de. febrel'O del 

año dos mH veinticuatro, á la ASOCIACION DR ÜHSARROLL0 COM.UNA.L VIA UGJA en la 

sígui'e.nte dh'ección: cantón el Roble, Comunidad ViUa Ligía, m.uokiplo y departamento dL~ 

Ahuachapán. 

Segt,n :to dispuesto en ~.l ,utfculo 159 fü! 1t, LeyGernmll d.e Rccuri,os J-Hdricos que establece: "Se 

ordena la citadón de la persona. p1·e!)I mta infractora a fin deq~e éori-1p;;t1•c1.ca dentro del término 

de Quince dfas hábiles posteriores a manifestar su defensa". 

S.egúi1 to tlispue~to en el artf culo 98 de la Ley de Procüdhnientos Adm.inL~tral.ivos. pregunté por 

c.1 ¡;upu~J{) Infractor, representante. {)Uicnes ínol se. e.mnntr::irno: mtF>c.la~lo 1~ es51ue.)i, de 

.not!f.lr.acf 6n en po.chw de . ' \ñ~nlfcsb1hBp ser 

tJ.rí!-/t/á'//i;,, ,e{i.J¿;/itCY't✓vv e identifió\ndósé. ton: 
'2)ui __ .,,.__ ___ ,,n(uli'erú:...i _.Etitregu6 ortgina[ 

de la rnsolucion aludida, junto 11 sus antixos, hac:ielido .tüi total de__ ~1:iJ- . ~ folios. El (L.a) 

notltli:acto (a) autoriza se le entreguen la siguiente 1·es0.ludón al correD clectr6ulco: 

V 

Centro Jlimmdero Glgnntti,li-:dJrtdu E, U nlvP..I, sm1 Snlvndm•. n~l. :.t5:.n-!H:lliU 
cone<H notlílcm,;loncs.ll'l.bt111al@,-isa.gou.sv 
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C:( )1111'.IV,.:() l)f. 
bl SJ\l VAi )OR 

San Salvador, 21 de febrero de 2024 

ASA-TSA--30-2024 

ASUNTO: Solicitando brinde asesoramiento 

Miguel Angel Renderos 
Subdirector de Gestión Territorial 

ASA-Autoridad Salvadoreña del Agua 

Presente. 

Reciba un cordial saludo. Atentamente y por este medio, le informo que en el 
procedimiento de Imposición de medidas preventivas, clasificadas bajo el 
número MP 07-2024, instruido en contra de la ASOCIACION DE 
DESARROLLO COMUNAL VIA LIGIA; en interlocutoria de las catorce horas 
con cinco minutos, del día diecinueve de febrero del año dos mil veinticuatro, 
se ordenó: Recomendar la Sub Dirección que usted dirige socialice con la 
ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL VIA LIGIA, la Ley General de 
Recursos Hídricos y sus diferentes lineamientos; brinde el asesoramiento 
respectivo y establezca las necesidades de la misma. 
Para mejor ilustración de lo solicitado, le remito informe técnico realizado por la 
Comisaria del Agua y la resolución antes mencionada. 
Es lo que solicito para los efectos legales pertinentes. 

1&~~ .. /\ 
J.-., \ I, ' \ 

Atn'C ,". 1('<• 1.•1~1.' • ,. ~ ...__ 

, .......... "' '''" Ce. Erwin Roberto Rodríguez Herrera 
f" :: 1 ¡,4 ,·• ... ¡.\ 

, , . . .. :....· .. \t ,.J • .. ... ·~ . -•• J?.residente del Tribunal Sancionador 

,,, 
---· 

;;¡¡;/2) ?c·;2 t¡, 

/ O. • 1ro O ~ /4., A~A ~ 
- ( 

AIJTORI0 ,._0 SAl' ,,OOlll NA O El AGUA 
<:tO l '( U l. O\ l. ~ • l 1A.P01t 

SUC D'litCCIO"I OE 
\iESTIÓN UR l'ilTC.'RIAl (OZCI 
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65 Avenida Sur, Centro Financiero Gigante, Torre E, Salvador del Mundo, San Salvador. 

Teléfono: (503) 2521-9800. 
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ASA 
--·sirn·saivadoi\·t1 t1~·fetJr~ro-a,r2022r· --- ---- •••• 

ASA-TSA-91 .. 2024 

ASUNTO: Solicitando s~ ve.rltiqu.e s.lstEJma de a.gua 

Licéndado Frsdy Alberto Funes Erazo-
DTr~cclón de .Sakid .Ambiental, Ministerio de Salud 
MlN$AL - Ministerio de S.alud 
Presente. 

Atent~mente y por este medio .. le solíéito de confo1mid'ad a las atrlbudones· éf el 
artícL1lo del artículo 35 lit A de la LGRH,. en lo conGerniente-a los s.ubsectores, 
para que verifique el sistema de agua que se distribuye en (;)I cantón El R'oble, 
comuflíqad Villa Ugl~, municipio y departamento de Ahu.~chapán, pÉ!rá que 
cumpla _Gon _toda la norn-1ativa del Reglamento Técnico Salv~d.oreñp (RTS) 
13:Q2:01 :14 Agµa, Agua de. consurno hun1ano. Asimismd, se lé solicita se 
réc!Jliée_n los resp.~cllvo$ anali13is microbiológicos y fís(co químico$ de calidad e 
!no.cuí.dad. 
Lo ~n_terlor relacionado, ~1: procedimiento sa.ntionatono. con :r~fete.ncl~ MP 07· 
2024, seguido en contra de 'ª ASOCIACION DE DS$ARRóU,O .COMUNAL 
VIA LIGiA. 
No oniíto manifestar, que el reslJltad.o qe dicha diligenci~ deberé serremitldo a 
la brevedad posible. al correo electrónico institucional, 
nofüicáciones~trlbunal@asa.gob.sv. • 

,,.,. : . . , ,.,. : 1 1::: t:t. \~l_. .. •,;~,nl ~ -........., 

f._:·!· ,·:.:::~10\ Lic. Erw!n Roberto Rodrlguez Hert'éra 
··::: __ • -.; • ·· ·····" .;,:,,•lci.::::~,~fJi3ente: gel Tribünal Sanélonador 

Página 1 de1 

65 Avenida Sur, Centro Finimorero C:lig~rue, Toiro EJ S1;1lvador dol Mulldo, sen Salvador. 

Teléfono: (503) 2521~9800. 
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Notificaciones Tribunal 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Bt1(:!t\OS dfas Lk Funes: 

Notificaciones Tribunal 
lunes, 26 de febrero de 2024 ·1 O: 14 
Fredy Alberto Funes Erazo 
ofició ASA .. TSA-31--2024 
ASA-TSA-31-2024.pdf 

Remito ofido emitido por el Tribunal Sancionador de ASA sollcH,m tfo vedficadón ele sisl:eméJ de a.gua de la 
Asociadó11 Comunal de Oe$arl'ollo Comunnl Vta Ligia. 

Favor confirmar de recibido 

Atte. 

ASA ... ~. ~·. .. - . . . 
•• ,.. ~ 

G()Jl!ERN<I lll: 
~I. S/\1!/AIXílt 

SECl\~ARIA Df\NOTlf'ICACIONt:S 
Tl\18UNAL, SANCIONADOR. 
l'eléfono:2521-tlMS 
Corfeo:1!1ill(~¡¡¡;lp.fJll>..trlbJ1M~w.~• 

Autqrit/ad Srilvadorq,ñLJ del AQ\lll 
Calle La Hofo11n.i JI· WJ, Col-Orn,rS.:in BaniW, San Satv~dor, F.I S1.11vacIor, CA 



Notificaciones Tribunal 

Do: 
Enviado e l: 
Para : 

Asunto; 

Adesco Villa Ugia <adescovillalígia@gmail.com> 
sóbado, 24 de febrero de 2024 16:46 
Notificaciones Triuurwl 
Repuesta a demanda 

Solicitarle agendar reunión con ADESCOVIL la fecha miércoles 6 de marzo 2024 en horario matutino. referente ala 
sitacion por demanda impuesta de usuarios. 



llEF. MP-07-2024 

TRffiUNAf.. SANClONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: Sirn 

Salvador, a· las nneve horn~ con quince i-ninutos del dfa veintiséis de febrero del año dos mil 

veinticuateo. 

l. Por recibido el correo electr6nico, el día veinticuatt'o de febrero del presente año, remitido 

por fa ASOC:fACION DE DES.AfU\.OLLO COMUNAL VULA LIGIA, que puede abreviarse 

AD.ESCOVIL, mediante el cual solicita a e,ite Tribunal",, .,igendar reunión conADESCOVILla fechii 

mi6n;olcs 6 de marzo 2024 en lwmrio matutino referente a la situación por demanda. impv~ta de 

osuali o,j ", 

Respecto a la forma en c6ruo se hfl. t·calizado la p.:tici6n a este Tribunal es necesario aclarar 

que las formalidades. que se impo11g.1.n en el procedimiento administrativo deben ser moderadas, 

procurando .~alvilr la juridicidad, Lo anteriot, está íntimamente vinculado al principio de infonnalidad 

dol pMccso adm.inistrativo, el cua.l¡ si bien está reglado para la Administraci6n Pública, carece de 

formalidade$ rígidas para el particular corno una manifestaci6n del Principio In dubio pro actione, Con 

base a lo anterior es procedente admitir d correo electróuico recibido, s<:l procederá a analizar d 

cont<;!nido del mismo y resolverla conforme a las potcstadesjnrídicamente conferidas a esta Autoridad. 

II, Con relaci6n a la petici6n efectrn1.da a efecto de concertar una reunión con este Tribunal 

por la s.frnació11 por demanda. impuesta de usuaúos para tratar aspectos rclad.onados al ca~o, es preciso 

destaci1r que conforme ;'11 artículo 86 de 1a Constitttci6n (en adelante Cn.), "Los fun.cion.u:iru del 

gobierno so11 delegados del pueblo y no rienen más faculta.des que las qLJe expresamente les da la. ley", 

Ademá.<;, la Sala de lo Contencioso Administrativo (en adelante SCA), en fa sentencia dictada en el 

proceso referencia 251-2010, ha expuesto qae en virtud a tal obediencia frrcstricta gm: constriñe a la 

Administración Pública, ésta únicamente puede actuar cuando la norma le habilite, ya que toda 

acción adn.1inistrativa se presenta como un poder atribuido previamente por 1a ley, y por ella delimit"c1,do 

y construido (sentencia de las ocho horas cinct1enta y nueve minutos del diecinueve de junio de dos 

mil catorce, proceso. contencioso administrativo 51-2010), 

Conforme a lo anterior, es posibfo concluir que la mi~ma autoridad debe de cerciorarse que la, 

aplicaci6n de su act.ividad está lliendo ejercida dentro tlc los limites que fa misma ley prevé. 

En ese 8cntido debe de considcrawc que couforrn.c a 1o cstabh:d<lo en el inciso artículo 161. de 

la Ley General de Rccimos Hídricos, este Tribunal solo puede conceder audiencia oral únicamente 

,;umdo se esté tramitando nn procedimiento sancionatorio y se enrnentrc en la fase do apertura a 

prueba, 

En el presente caso, este Tribnnal se encuentra desarrollando un procedimiento de imposici6n 

de medidas ptecatttorias, con la finalidad de garantizar el acceso al agLta de los habitantes del cant6n El 

R.obk, comunidad Villa Ligia, n:mnidpio y departamento de Ahuachapán, razón por la cual no es 
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pmibk .ircpt.Jt lu ~0Uci1:ud de ;mditm;fa oi:al tt:illiz;rd., por In ASOCIAClON DE Dl.~S.Al\ROI..LQ 

COMUNAL VILLA LIGlA, 

Nq oli~~ante, lo ant~!ripr, es v:íl.iüo ,H.:larar q1ie, p,1rn d con'l::t;W cjerddo d~11 di::rt:dm de 

uudienci:i, el acln1itiisf.taclo deh.é de co.n.'\plir cctn. lns formalidad'é!í pi-occ¡¡aJes cs<::rtcfaks, -IJti é.se scm~ido la 

Il{. P.or t:t_nto, q:m bw,c :1 4>s 1-:twnamientos t'xpuestog y a lo~ }mt ·¡; 1 U 4 y 1 to. iie la 

Co11stítud:611 de la Rep1:1blk'a; 152;153,'154 y 1591 de fa Ley Gemral .ele Recu1:sos Mt<lrkos; este 

Td ~unál -RESOHr...V-E: 

a) tnco.rpomr 1:r. lmpresión del q:>ri:e.f> •(!leetr(wiro relm:iomufo en el pre1tmln1kr de csfa 

res~i 1 ucióri. 

b) b.ecl~rcse lno1dmisiblt! la so.lkl~t1d re,ilizad.i por l;t ASúClACTON l'>E fJI:SARR.t)LU) 

COMUNAL VILLA UGJA para q11e ~si:c Trlb~rnal les conó:da una áüdie1rdá oral. 

e) CO NTINUEN las ·incdidas preventivas iúipue!rt:1s en ií1te1'10(:úcotfa de fot.:h:i diecinuev.e 

de febrero del ario- .dos rnil veinticuatro, por e..i 1,la:a:i de SETS MESES, c~mtadw,·:1 µJt tfr dd 

dfa veintid6., .de febrero .del a:ñn dos .mil vd111:'Lnrntro. 

d) A la ASOCIACION DE DESARR0lLO COMLJNi\.L VILLA L!G1A. ~úui,pfa de 

hrn1<:.:dh1to, con fo~ LlN1:1.AMli3N.tb~ DE TRANSPAtUNCrA EN Et CANON POR 

USO Y APR.OVECHA.MJEN'TQ.D.El .. R.ECl.JRS0.HÍD!\ICO,EN BHNEPJClO DEL 

USUARJO f-(N AL DJ:i LAS OPERADUR./\S nn SlSTflMA DI\OfSTRfBUGlÓN [}E 

AGUA PAR.A CONSUMO HUMANO Y USO DQMJ~S~l1(;Oil, el cual i1üede- -ser 

QOfl~tiltad{) .cncl sf~lo: ll.Ul:1W t ~v\vW.lJM..S,rol>.wlitutrLv-11<:~.!¿ [)¡1ta. e.se efü¡:;to s.~ k eontkió_, 

d (ilázó de QUINCE DÍAS H ÁHILES contmlc,s a pintir dél día vdntitrés ele feb.rti:o del 

afi.o dos inil vdu ticua.tro pam. que r,e:i I tce fas akgackmes pertinentes <1 su der.~,ch 9.· 4~ dele~m•\ 

prei.~nt.-c lo~. ~QCtmwnto~ y j u~tHi.<:.ado.nes qu.c esrim.e p~rtin.eutes, de c.:onfü1~tni;o/1p.11 d 

Art. 153 t C,R.H y l 10 :LPA 

N()T.JFiQOESE. 

/ .. /./ ¿_ I . 
PRONUNCIADO POR LOS MIEM.llROS DEL TRIBUN,4J,,:,~üi! LO SUS¡CRlllBN 

\ 



Notificaciones Tribunal 

Oe: 
E11viado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Notificaciones Trlbun,11 
lunes, 26 de febrero ele 2024 11 :52 
'aclescovillalígla@gmail.c.om' 
NOTll~ICACIÓN MP. 07M2024 
mp07,pdf 

ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAi.. VIA tIGIA. 

Atentmnente y por este medio remito re60.h.1d(m de~ las rq.ruve ho.l.'fül con quince minutos del ella. veintis.éis de 
febrero del año dos mil veinticuatro, decliu:a11do inadmisible fo solicitud re(~lizadn en ct1a.ndo a con(X,!del' ttnu 
andiencia oral. í"\ 

Confürnar de recibido. 

Atte. 

ASA 
••• 

:· ~\11f: .~ -•. " .. 
tK.llÍIHllNCl 1 lf. 
m.~i\lV<\flf)lt 

SECRET ARlA o'e- NOTIFI CAC 10N es 
Tl'i.lBUNAl. SANCIONADOP-
Totéfono:~m-?06& • 
Corrao:iv1\1fl<!!tll<!WJJLll¡y11~,g9t, !Y. 

Autoridad Snlvadoreñn del f\gu.11 
C.alle t'a lleforrrm 11 219, Cok11i,:1 S,ln lk11ilo. S.in S.ilw11.l(,r, El Sal\l·odor, CA 
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Notificadones Tribunal 

De: 
Envic1do el: 
.Para: 
ce: 
Asunto: 

riiarte8; 5 de marzo de 2024 09;02 
Notlflcaclone~ trlb.unal 

•• .;,¡•·--• ........... ·---· ···••• .... - ···-···,,..·• .... 1 "-"Y: ..... - •• - ...... """ ___ .,._ ...... • ►·...,.·••""''-'« 

¡ ······--·- ---·· ··········. ... _ 9~~!.?..~_º::~9.2.±:~:?1-9~0\§~~J.1.3) CO!~l~.~1í9a.d vrn~ li9!~i M~m.i.~ieJg_y P.~P-.art.ªm~m.o .. de. 
Ahuaé.hapán 

Datos adjünt<Js: 

Lic. l::1wfn RobertoRoclrig-uez lierr.rmi. 
Prnsl dante dél Tribunal Sancicmador.. 
Auto:rídad Salvad are i'1a del Agua. 

OFCIO No. 2024~-9.5'JO,Dl.SAM-4B.pdf 

Reciba un cQr.C.liat sa11;1oa de parte dela Dirección de SaMd Ambiental. 

Pore~tn rnedioremfto en adfunto 011011,1 No, 2024-951C)·OISAM·41~l, corre.spondleilt.e al alstema de. l'lgtHl qtie. se tl lstrlbuya en et 
1 

Oa11tóri El Habla, comunidad Vlll.a Ugla, 11'.'Llnlclpio y ~t1p~ri~in1mto dij Ahuachápan. 

Sin otro particular 

Att~. 



M INISTER ro 

DE SALUD 

OPTCIO Nº 2024-9510--DlSAl'i!-;-413. 
FECHA: 4 de marLo,·.di 2024. 

!.! : : • 
' "· ! 1,:•. i ~t: : :(· 

Lic .. Ilrwin Ro.bel'to R od.ríguez H errera. 
Presidente del Tribunal Sancionador 
Autoridad Salvadoreña del Agua. ASA, 
Presente, 

R eciba un cordial .saludo de parte de la Direcci.órt de Salud Ambiental y a la vez, deseo de , . 
é~itos en todás sus actividades. 

'- : ~-11 

.Bn. esta oportunidad, me dirijo a usted en referenciá -a nota N o. ASA-TSA-31k~4 .. • ;:· 
remitido a esta Dirección de Salud Arribiental, refete?,te .. ~ ¡~i~_tem~ de agua q1.1e se disfriliuyb .• : • 
en Cantón El Roble, comunidQd Villa µgia, municip\~ .:'Y. )'d.epartam.e~)to de AJ.'lt~rhapán,: .. ;·. 
para q1Je cumpla con toda la normativa dd Reglau.J.~nt i.> T écnico Salvadorefió {~T S) . 
13:02:01.: 14 Agua, Agua de Consumo Humano. Así mi;mo se solicita ~f¡~~~ic:e? '.:loi; ' • 
respectivos análisis '11:).krohiológicos y físico qufrnfoos de calidad e inocuidad. ": .. ; '.j;:J: • ~) . 

. . . : :;,_ ¡ \ ! ,', .l¡ : . .. : :.-' 
En 'V:irtud de Jo anteno:r, los prmc1pales ha.Uazgos son; t ~; if;~~-i· ¡ t" J , '. ·· .J 

Dut<1.11tc la iri.~pección se evalu6 el Si11tema de lJ.b>U~ ccx1 Form.ato para Irupeccíórtts-~1~4,::~e .... 

l~uentes de Agu~ Y_ Fo11naco de tnspecd6n Sanitaf:~~;,i~~ ¡} ~anques de A11~1i~~1~~}f i ~: ,· ... , . . 
encon.t.ran.do los s1gu1entes hallazgos: .-k;• ¡_., • : : -~>i .: 'i • ., : -~ . 

. ; ·.:.-· 1 . , :;·~'l." • :· 1 • • r~1r ·: 

1. Se rcaJtzó prueba de clorú residual, verificado qÚ~ -~~m:1. se encuentra clara~~ ~rifo¿ ·., 
de norma, $in embargo, 86lo se cuenta con registros de control de consun~, :dH . ; 
desinfectante y no de su residuo. \. :.,; ; ~' • ~ • 

·"='.;;--~.L.~ ....... :. 

2. Pozo no .cuenta cou ~anal de desviación de agltas superficiales .. 

3. Tanq11es de alxnace11amic-.nro de· agua con fµ.rni!:, ' ·\i.>.1··' . 
o- ··H= 

4. Se ha te(l\izado un análisis microbiológico por parte del.::~~tfü11.istrador, el cual se 
encuentra dentro de uo1·m8, sin embargo, no i;e cLtmple con frecuencia establecida. 

5. Se h a realizado a11álisis f11icoqLúmico y de plaguiddes los curues se 
vige.ntc!l y deutro de 11om1a, 

A tameda Roooevett. Eameio l.ab11ro1orto CenlfaJ i>r , M~x l}looh, rr.111111 o PW'(lsc Cu:soal16.ii a r;n SQ!vo<10r, El SalvadQr 
Olrecdón dé 9slud Amblerital teléfono: 220-51614 • 15948564 

fliidy.funes@salu(l,gob.sv 



(. Rei;:otn~clncioniJII y se~uh11iento, 

Para cada uno de e~to~ hatlaze;m ~e emitió 11na recomendación. deG11h1da en el Acta de 
lnspecd.Óll Sa1útada a Estabkcifrúéntos y Viviendas da-bortlda en fecha 29' de ícbtern dé 

·" 1 .. 

·-2024';--1a-matseanexa: ·se otorsouffplazo ·ae-arez-dfas liábílés para su c(iinplfrfüerifo, et ••••• • •• • ••• • -·-
cual vence el día 1-4 de 1narzó de 2024. 

U. Muestreo 

El envío de mt1~sll'.'.1s pata 3~~ísis microbiológico y fisi<::oqulmic<1 por pa1·ee .de MrNS~ 

(JTSA.), se re~lfaat:í el ·dfa 07 dé 111a.r~ de 2024. 

Atanieda RoasEille!l E:<lllclo labotafotlo Cemral.Dt, Ma:dloch. FrentEI a Parque cuacau,11 San Salllador. 1:1 Salvador 
Dirección de SaludAmble~t{lltelefono: ?lOS1614 • 2S9i18564 

lndf,fU~rul!,!jllb,'5V 

( 

f 
\ 



lnslitvc1ón· 

Poro: 

, , ti,,' ,-e 
' 'I\ ,1,, "I' 

i\lítlHIIIAII 
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CIC-200-2024 

COMPROBANTE DE INGRESO DE CORRESPONDENCIA 

Fecho de ingreso 

Asvnl<> 

Mlt-lSAL • Ministerio de Salid 

íREDY ALBERTO rUNCS CRf\20 

Erwfn Roberto Rocll1gucz Herrero 

m,orcnlP.\ ArlPmCll7ocie202d 

RErERl:t-lCtA NOí/1 ASA íSA-31 -2024. DURANTC LA INSPECCIO~~ SE EVALUO EL S1S11:MA Dt A<.,UA CON 
FORMATO PARA IMSPFCCION SANlfARIA DE IANQtJES DE ALMACEt-lAMIENTO, S( AN EXA iNfORMC DE 
INSPECCIONA SIS fEMr\ DE A8ASTECtMIENf0 DE AGUA VtA LIGIA. 

--- ------ --~-"· -------- -------- --- -------- ---- ------- --- ------- ------------~----
Dirigir o 

e 
e 
[J 

e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
[] 

e 
e 

tnsl rvcción: 

Presldenclo 

Avdllorlo lntotno 

Dirección legor 

0/rocc:lón Ejocullvo 

Dlrecclon de Comunicaciones 

Dirección de lnvesllgoclón, rnnovoción y 
recnologio 

Dirección Técnico 

Sub Dirección do Planificación H,'drlco 

Sub Dfrecclón de Aulorl1oclones. Asignaciones y 
Petmlsos 
Sub Oí,ec:clón de Programas y P1oyeclos 

Oltocclón Financiera lmliluc:ionol 

Comlso1fCJ del ogva 

Gabinete Técnico da Prerldencla 

comlle de gesllon de cursos de ogvo 
lnlemoc:lonol 

Sub Oltecclón de Cánones 

C Sub Oirecclon Planlf1cac:lón y Coaperaclóri 

C Sub Dirección de Gestión Tetrllotlal 

C Regís/ro Noc:lonol de los Recursos Híd,ico• 

C Unidad Amblen/o/ 

C Unldod de Genero 

C Ol1ecc/Ón do Adm/nl•lroclón 

C] Unidad de Compras Públicas 

CJ Unldnd do Go1llo11 Ooevmonlol y Archivo 

C Unidad de Talento Humano 

C Unldod do Looí.tlco 

unlaaa de Acceso o IO /nfO(moclón Pvb/Jc:o 

rribllnar Sonclonodo, 

CJ Junio Directivo 

CJ Ase1ares do Presklenclo 

CJ Asesoro dtt Olreccc:lón Ejecutiva 

---- --------------- ---- ------ ---- -------- --- ---------- ----------------·- --------
Obsorvocioncs 



. . 

( 

* * 1!' ,. . 
* • • "" 
* * 

.¡, * 
* • 11' 

comBRNODEl 
.EL SAfYADOl\ 

Lic. Brwin Robetl:O Rodr:íguex Herrera. 
Pr.esidcnte del Tríbunal San donador 
Au.toridi,d Salvac.lorei:í.a dd Agua, ASA. 
P1·csente. 

MINISTERIO 
DESA.LOD 

Reciba un conlfal saludo de parw d.e la Dirección de S.alud.A111biel'ltal y a la ·vez, .de.sct1 de r· . 
é.xitos r.n tocias st~s actividades. • • \!:. 

... ·, ,¡ 
,. ¡ ' •• 

En esh:1. opottuni.dad, me dirijo a usted en rcfci:enda .a nota No. ASA-TSA-3\r,20~1:¡;: 

remi~do a ~s~t~ Dir~c,dón de ~i~ud "~~bfo~11:~1, refer~~~!~~:I: iJ~.~-~crna ~e a.~a. que se .w,~~i1b~~) ,,,; 
e11 Cn.ntún .El Robk, comunidad V11l,1. L1g1a, mumc1.¡.v '\ir d~~}n:r.(~.n:i.ento de A

11 
~:Pap, . 

pfl.ra que cti:tnpla C'on toda la normatrva deJ R.t~gfa\~ ~ lt.q J ecmco _Salv.ad~li . , :· {\_':f'$~: ·;·-~ 
13:02·:0l:14 Agu.1, Agna de Consmno Humano. As~ mismo. se ·solicita {~_,¡?Jft@.i,C:e*'~¡,o-s • ·~l,.r, 

respectivos análisis microhlol6!l"'os y füico qafmico, de calidad elnocuidltd, ,)1-li .:.--!~ ,; :{ ...' i 

En vil'tud de lo anterio.r, los. principales hallazgos son: ~.!1·1L : JI'!:· 'l : ~ ; . 
Durante 1a inspección se evaluó el Sistema de ag11í:I con Fo,rmato para lnspecci~~.:~i~:a.4i~á~·
Fucn.tes de Agu~ y Forma.to de Inspi::cción Sanic~~1~/'~F ,/anques de Ahi~i~~~rt~o" ,. . . :ii, 
encontrando lm siguientes h:iUazgos: ·,~l!t. ' , ¡, .11J,l··1·.: ":\· .. , "f:.'r , 

f ,¡,,·· . . ,.1 .. ,. . ··~"!.' ~'-. ,. ~~ ;,l,!L.· , 1, , ~~ 

1.. Se reaHz6 prueha de doro rcsiduJl, verific.ado 4t~e agu:~ se cÍ1cu.en:tm ckir;d~ ~¡~¡.;tró::: . :r.' 
.. \.} ~ ,,t ♦ 

consu~·; ::i: ~fr,~ • . \-~ .. 
.: ·s:1 
. , \ ,:,',) de. nonnai sin· embargo, s61o se <:ucnca con registros de control . d o 

desiufoctante y no de su residuo. 

2. Pc)zo no cuenta con canal de desviación de aguas superflciales, 

'J:.'11. d; :;r l ·•,1 

·: ,s;l,í • •·""' - lt, 
.;, . :~·~.i· l\;. 

,¡ · ' · '·· 

• ili ;~ ~-
3 .. Tanqu.es de ah11acenam.iento de agua con fu.gas. ···, J~j~'IJIF

1 
• • . 

4. Se ha r,ea.Hzado lln análisis 1rúci-obiológico por parte de,':\~,,~rini~trad.or. el cual se 

t~1cuentra dentro de norma, sil'l embargo, no se cumple cor1 frecLiencía establecida. 

5, Se ha realizado análisis fisicoqu.ímico . y • de plaguicidas los ctiales se 
vigentes y d.entto de norma. 

Aliuneda Rooeevelt, E!cilHOlo Labor1,1~rlo c·entral Dr, Max ll.loch, Frente p P11rque Clltcatlán Sao Salvador, Ef Salvador 
olreccl6n da Salud Amble!lt11I tl!llérc:.,n<>: a2051614 - :2:5948564 . . • 

1'1-edy .fU nes@salud .gob .sv 

• --~.t~l • 



l. l,1.·dllllt'lld,1no11i.:, ) ' ,<..·~u11111l'nt<>. 

l'.1r.1 r.1d.1 uno dt' 1.·,ws h.11l.t1gl1, \1.· 1.·1111t11'1 u11.1 rt:\1,1m·11dJllú11 d ,•1.ill.1d.1 l'II d Au.1 k 

lmpecnon SJ 1111,11 i.1 .1 bt.1hh-n111 1llllO\ y V1vit·nJ," l'l.1hor,1d.1 L'll lt:rh.1 21J d\· khrL'ro dr 
21124. l.1 1 ual ~l· ,111e,.1 ~e lHt1q;u 1111 pl.170 d1.• d1c7 d11, h.íh1l,•, p .11.1 ,u\ u111pli1111l' llln, l' I 

l:u,1I vcnn: el d1.1 1 .¡ de 111.11 zo de 21124 

1 L 1\ hlé~tíl'(l 

El c 11 vín d1.· 111uc,t1 ,.., p,1ra 111.í li ,i~ 1111t rnh1ol1\g1u.l ), li\11 oq11í111i1 n J)1)r p.1nl' dl· MIN\/\1 

(1 l'\l\), ,1.· ll'J li7 ,u-.í d dí.1 117 tk 111.1rzu ( k 21 12-L 

AlL' lll lll l l:flll. 

~"., 
V ~ 

l H.". r-n•d Fllrn:, Erazo 
I )irL·t r d A111hit-11t,d. 

M le Salud 

A!.tll (!ila RoosevEII [d1liC10 l,1tic1 110110 .:eou,11 Or Ma, Blc:x;h frenle a Pa,que c~sc.ill.:in S<l, SJ1vr11or El Sa,v11i.1 
o rec:1on <l~ ':>~ uo A11101mtc11 lt•.:ru,u 220·, IG t ➔ • l';'J-111!.6 1 

h~ch f11n1> ... Q1<:.,1w1 Onh ._, 



.'MJ NlS'I'ERJO 
DE SALUD 

--- -- - -Dirección-de-S·alud Ambiental-- -

Fecha.: 04 de marzo de 2024 

Informe de inspe.cción a Slstema dé abastecimiento de agua 'jVía Llgian. 

Fecha de ln~pección: 29/02/2024 

l. Participantes: 

( Técnico Edwin Enrique Rivas Inspector Lo.cal Salud Ambiental de Ahuachapán, Ingenieros 

Fernando Naves y Wllbert Rodrigue2 Técnicos de D!SAM. 

11. Objetivo: Realizar inspección para verificar las condiclones l1igiénicas sanitarias en 

atenc·1ó11 a requerimiento de Autoridad Salvadorefia de Agua ASA. 

111. Generalidades: 

Ubicación d.el Sístema: Caserio Vía Ugia cantón El Roble, departamento de Ahuachapán, 

Abastece únicamente el mismo caserío. 

Administrador del Sistema: A.D.E.S,G.O,\/.1.L. 

Responsable: Concepción Orlando Bnrja. 

( I_V. Resultado de la inspe·cción: 

Durante la inspección se evaluó el Sistema de agua con Formato para Inspección Sanitaria 
de Fuentes de Agua y Formato de Inspección Sanitaria de- Tanques de Almacenamiento 
encontrando los siguientes hallazgos: 

1. Se realizó prueba de cloro re$idualj verificado que agua se encuentra clorada dentro 
de norma, sin embargo1 sólo se cuenta con registros de control de o.onsumo del 
desinfectante y no de su residuo. 

2. Po;,:o no cuenta oon canal de desvlacíón de aguas superliclales. 

'3. Tanques de almacenamiento de agua con fugas,, 

Al 11 !liada nmwwel t, r.dlílcl a Labm'll to rl i> Centl'~ 1 1)11 Max lllocb, .Frente a_ P arq 11 e ~ll~ en Uá n Sa 11 S Rlva llm· 
Dll'OCL•tón ¡\¡¡ Salud A.mbiantsJ, 1'el, 2!194,ll~M 

tlham.!1a(1Jd,gob.~\I 

1/2 
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4. Se ha realizado un análisis microbiológico por parte del administrador, el cual se 
encuentra dentro de norma, sin embargo, no se cumple con frecuencia establecida. 

5. Se· ha realizado análisis .fisicoqufmico y de plaguicidas los cuales se encuentran 
vigentes y dentro de norma. 

V. Recomendaciones y seguimiento. 

Para cada uno de estos hallazgos se emitió una recomendación detallada en el Acta de 
Inspección Sanitaria a Establecimientos· y Viviendas elaborada en fecha 29 de febrero 
de 2024, la cual se anexa. Se otorgó un plazo de diez días hábiles para su cumplimiento, 
el cual vence el dla 14 de marzo de 2024. ( 

VI. Muestreo 

El envio de muestras para análisis microbiológico y fisícoquímico por parte de MINSAL 

(ITSA), se realizará el día 07 de marzo de 2024. 

VII. Fotografias 

FAllE/ Wll 

Al;1me,ln Ruu~ev<:lt, Edificio l,abo1•11.torlo Conlrnl llr, MQl! Jllocl11 Frenla o l'nr4111e Cusc:1Wi11 S,111 .!Mvador 
lllnm:lc'ill 1lvS11l11d l\mbl~Ul31, Tel. 25948S64-

dla:1111,"3lud,gob,r<V 

2/2 



REP.MP-07-2024 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: Satt 

Snlvadot, a las catorce J10ras con treinta 1ninutos dd día ocho de marzo del año dos mil veinticuatro, 
------··-· -- ··--·-- --·--·-· 

'Téngase por recibido, al oficio uúmero 2024"9510--.DISAM-413, de fecha 4 de mai·zo del afi.o en curso, 

rnscrito por d Licenr;;indo Frcdy Alberto Funes Brazo, Director de Salud Ambiental, -del Minüterio de Salud, 

el ¡:ual se encuentra relacionado al procediniiet1to de imposici6u di;: medidas preventivas, instruido contra la 

ASOCIACIÓN D.B DESARROLLO COMUNAL VIA L-IGIA, que puede abl'eviarse ADESCQVll,, 

para -infonnar sobre lm hallazgos cncontmdo~ en el sistema de agL::rn que 6C distr:ibuye en Cantón. El Roble, 

Comunidad Via Lígi.1, -del tnunicipio y departamento de Ahuachapún; mediante el cual, con base al informt-: 

(. ·-\ tG¡:iüco realizado por di.cha Dirección, emite en síntesis las siguientes mc:di.das y recomendaciones: 

1. Se rcaliz(J prueba de doro residual, verificando que el agi.rn se encuentra clomda dentro ele no:tmll, 

sin embargo, solo se cuenta con registtoa de control de consmno del desinfectante y no de su residuo. 

2. Pozo no cm~nta con .c¡1mil de desviaci6n de aguas supe1úciales. 

3, "fanqtlv$ de almaccnamfonto de agmi. rnn fugm¡, 

4. Se ha reali2ado un an.llisis microbiológico por parte del administrador, el cual se encuentm dentro 

de norm:i, ,qln :embargo, no se cumple con fü:ci-icnda establecida, 

5. Se ha realizado ;málisi~ fiskoqnímico y de 11Iaguicidas los cuales se. encuentran. vigentes y dentro de 

la norm~ . 

.En c11anto al Informe técnico, p1:csentado por el Director de Salud An1bicntaJ1 del Wnisterio do Salud1 

destaca que el dfa siete de ni.azo 1:ecibirán los resultados del muestro microbiol6gico y fisicoquímico; así 

mismo, que el dfa catorce del 11,1ismo mes y añ<l, vencerá el térmhrn dtliado a 1-a Asociación para dar 

( . ! cumplimiento :1 fag rccw:nendaciones por ellos estabkcidas en el Acta de inspecd6u del día veintinueve de 

febrero del presente afio, la~ cuales serán regt11;':tidas por este Tribunal p.1sado la fecha. 

Es predm icht,ll' que desde que fuera notificada en legal la ímposición de medidas preventivas_, en fa 

interlocutoria de las catorce horas con d1wo minutos del día diedt1uovc de febrero del presente año, lo~ 

miembros di:: la ASOCIACIÓN DE DESARll.OLI.O COMUNAL VIA I.IGit\1 ha11 omitido ejel'cer su 

derecho de defensa con las formrilidnde8 procesales esencinle,, 

En l:l!ZÓil de ello1 y teniendo en crn:nta la petición declarada inadmisible por este Trfüimal, es preciso reiterar 

lo señalado por la Sala de lo Contencioso Administrativo en m Sentencia 122~2005. cld 1 O de octubre del 

dos mil cinco1 lo siguiente: "En el ejercicio del derecho de p.etid611, toda petidón debe fortmtfarse por 

escrito y de manera decorosa, pues lo que se busca es que ésta esté formulada en fol'ma congrt1entc y se dirija 

en forma respetuosa a las autoridades pertinentes," 



l>or t.111to, SI;) les ¡m:vcndrá a los miemhros de l.l Asociación .ADESCOVIL, que':, estmtdo próximo a ct1m~llil'se 

con fa fed1a de remisión dd primer ínfonue -&obre d i.:umplim.icn.to de la~ 111e{lcdas 1m::vcntivas, 1:.i:1tnblecida!l 

p:1m 1111 pl:tz.o de seis 1-r1escs, lo r(:;1licé11 con l!i~ fommlidadt?S rcque1id1i1. 

Por lo anteriormente: cxpueuo. y de confbrmkfad a los Ans. 1, 11, 14 y 110 ch: la Cw1~cítucil".m de lu 

República, J 52, 153, 'l 54 y 15() de fo Ley Gtnt!ral de Recursos- l-füldcos. {~Stl~ 'J'ribunal RESUELVE: 

l. ACÚSESE de redbido e incorpórese la documcntad611 dc~Grita en el pre\\p1bulo de esrn re~oludón. 

2. PREVlÉNESE n In ASOCIACIÓN D.B DBSAl>-ROLLO COMUNAl:. VIA l..IGlA, rt~rn.itir el 

Jnfotm~ de cmnplimkntl'O de mcdi,i1s preventivas el día veintidós de mano dd presente año, con 

Lrs Íl,)l'\l talidade~ procci¡;ilea cscm.:iates. 

3. CONTJNUEN his mcdídas prevemivas impi1esta " lil ASOCIACIÓN DE DESAlutOLLO 

COMUNAL VlA LJGll\, e1J, lntcdocutoüa de fecha dim.:íuueve de folircro del afio do.'i mil 

veinticirn:trQ, por d pbio 1lt! ~eis meses, cnril::1dos luego de haber sido notificada en legal forma el dfa 

veintidós dt~ tt}brcro del ii1lo dos mil veintkuano. 

4, R.HMÍTASB oficio después d~I <:atorce di.'! 111ar-m del presQnte m1o, ·al Direr.tor de S.1lud Ambientnl 

dd Ministerio de Salud. licenciado Fredy Alberto Funcs Erazo, p;m1 l}l.le infonne lm hal~1zgos 

eucomr;,dos luego de venccrS'e d plazó para que atendiera !.is recomtmktdone~ por dio~ señahu:las, 

en d Act~ .de lnspecd6n Sanitaria a Establecinücntosy Vivkmfas, del día vein,tinuevt~ d.t: fobrerc, del 

presente 11110. 

5. s~ lrnc(i con1.tar (Jilf~ la presentt~ resolttdón no ;ldmitc recurso de confoúnidad co11 lo dispuesto en d 

Art, l04 LPA, por trat,n:s~ t:le llfül. resolución de ml1ro trámite. 

NOTIFIQUESI!. 

I /./ . 
PRONUNCli\DO POR LOS MlEMllflOS DEL 1iRIDUNAL Qtm LO SUSCRillEN 
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.. E$.G!l ne<>_ &~_iQ.2~3.12.... 1.63:911 ,pd:J 

AS0CIACI0N DE DESARROLLO COMUNAL VIA UGIA (ADESC0VIL) 

Atantn:tnoJ.tte y por .este medio se rerrúte resolu.ci611. de las cato1·ce horas con treint~ 11.til.1.utos del dia ocho de 
marzo del litf.í.o dos mil veinticttatro, previniendo a la asociación mencionada ·remita el infol'me de 
cumplimiento de med-tdaH preventivas impuestas. 

(' •• fonfirmar de recibido, 
'·· 

Atte. 

ASA 
* t ~ .,, * 

* , * 
- .. 1t '/f. ,. 

111 • " 
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